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INTRODUCCION 

Ocurre con relativa frecuencia en 
las comunidades cristianas locales, 
que los Obispos tomen posición pú
blicamente sobre acontecimientos 
de orden ético que presentan pro
blema ante la opinión pública. 

Generalmente estas tomas de po
sición de los Obispos suscitan con
troversias que rebasan el campo de 
los cristianos y se extienden a todos 
los sectores de la sociedad. 

En América Latina este tipo de 
controversias por razón de las inter
venciones de los Obispos se polari
zan en el campo de lo político y de 
lo social. Pero en algunas ocasiones 
ocurren también en el sector de la 

problemática familiar y sexual. No 
faltan tampoco las que acontecen 
en el ámbito de lo sacramental. 

A ésto se añade que los pronun
ciamientos del Papa, de los Síno
dos, o de las Congregaciones Roma
nas normalmente tocan asuntos 
difíciles y complejos que afectan 
los intereses de los cristianos del 
mundo entero, por lo cual produ
cen reacciones contrastantes en los 
diversos países: No hay duda de 
que los medios masivos de comuni
cación permiten a los cristianos de 
todo el mundo enterarse rápida
mente de los pronunciamientos 
episcopales referentes a asuntos de 
importancia para la comunidad cris
tiana, y asumir una posición frente 
a ellos. 
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Cuando los mencionados pronun
ciamientos de la Jerarquía católica 
se refieren a cuestiones éticas, la 
repercusión suele ser más acentua
da. Baste recordar el impacto pro
ducido en la opinión pública mun
dial por la Encíclica Humanae Vi
tae. 

En razón de las divergencias de 
opinión surgidas por esta clase de 
pronunciamientos de la Jerarquía 
sobre temas éticos, se ha generado 
entre los Teólogos una seria inquie
tud relativa a las relaciones entre el 
Magisterio y la Moral. 

Teniendo como punto de partida 
la definición del Vaticano I sobre la 
infalibilidad, y la comprensión 
eclesiológica del Vaticano 11, los 
autores que han abordado esta espi
nosa cuestión, han venido publican
do sus apreciaciones en artículos de 
gran interés para la Teología. 

Estos estudios de competentes 
teólogos, efectuados entre los años 
1967 y 1982, presentan puntos de 
vista muy iluminadores para la com
prensión adecuada del problema. 

Es mi intención presentar inicial
mente las principales líneas de pen
samiento de los autores sobre el 
tema, posteriormente intentar una 
interpretación de la problemática 
propuesta, y finalmente arriesgar la 
sugerencia de una posible solución. 
Es evidente que la brevedad de un 
artículo de Revista no permitirá 
una investigación exhaustiva, pero 
al menos puede ayudar a nuestros 
lectores a entrar en contacto con 

una temática de gran incidencia en 
la Teología actual, a la vez que 
puede contribuír, según espero, a 
cualificar su criterio cristiano y 
eclesial cuando se presenten las 
intervenciones de las diversas ins
tancias de la Jerarquía católica. 

1.LOS TEOLOGOS ACTUALES 
OPINAN SOBRE MAGISTERIO 
y MORAL 

1.1. Las diversas clases de Magis
terio 

1.1.1. La Nomenclatura 

Teóricamente todos sabemos que 
hay diversas clases de Magisterio y 
que su respectivo valor es igualmen
te diverso. Conviene, sin embargo, 
recordar brevemente estas distin
ciones, para ubicar con claridad el 
contexto del problema: en efecto, 
algunos estudios se centran en la 
interpretación de una clase de Ma
gisterio (el infalible), y otros en la 
de otra ciase diferente (el no-infali
ble). 

Se suele hacer la distinción entre 
Magisterio ordinario y extraordina
rio: 

''El magisterio extraordinario 
comprende las declaraciones ex 
cathedra del Papa y las declara
ciones solemnes de los obispos 
convocados en Concilio en unión 
con el Papa para definir la fe. El 
magisterio ordinario se refiere a 
la doctrina diaria normal de los 
obispos por todo el mundo" (1). 

(1) MAGUIRE, Daniel C., "Los absolutos morales y el Magisterio", en el libro Principios absolu. 
tos en Teologia moral? dirigido por Charles E. Curran, Sal Terrae, Santander 1970, p. 70. 
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Además se distingue entre Magis
terio infalible y no-infalible, expli
cando que algunos problemas se 
refieren principalmente al primero; 
al q4e se relaciona principalmente 
con el Magisterio extraordinario: 

"En cuanto a la infabilidad, el 
magisterio ordinario se considera 
infalible cuando hay 'unanimidad 
del magisterio episcopal'. El con
cepto de un Magisterio ordinario 
infalible presenta algunos proble
mas especiales. En primer lugar, 
la determinación de qué es lo que 
constituye la unanimidad no es 
siempre una cosa obvia, especial
mente en cuestiones específicas 
de moral. ( ... ) En cualq.uier caso 
la discusión de la infabilidad vie
ne a centrarse más en el magiste
rio extraordinario" (2). 

Lo indicado por Maguire hace ver 
que es' inconveniente oponer Magis
terio ordinario a extraordinario 
reduciendo la infabilidad al segun
do, pues existe la hipótesis de infa
bilidad también en el ordinario. 

Por eso hay autores que prefieren 
la distinción entre Magisterio infali
ble y Magisterio auténtico, recono
ciendo que este último no goza del 
privilegio de la infalibilidad. 

"No podríamos afirmar más bien 
la opinión contraria, en cuanto 
que Cristo al conceder a su Igle
sia -además del Magisterio infa
lible- un Magisterio simplemente 
auténtico (no infalible), ha dado 

(21 Ibid. 

implícitamente a entender que a 
los que obedecen a este Magiste
rio auténtico no se les garantiza 
que reconocerán la voluntad de 
Dios sin error siempre y en todo 
momento? Creo que tal opinión 
es defendible" (En nota a pie 
de página el traductor y conden
sador del artículo de Schüller 
afirma: "El autor acepta la no
menclatura adoptada ya por mu
chos teólogos. Según ella, Magis
terio auténtico significa lo mis
(3). que Magisterio no infalible). 

Esta distinción es aceptada por el 
Padre Paolo Dezza, S.J. cuando es
cribe sobre el tema a todos los 
Jesuítas en su Anexo a la carta del 
25 de marzo de 1982, explicitando 
el tipo de asentimiento correlativo 
a la diversa clase de Magisterio, y 
aclarando incluso el ámbito propio 
de posibles afirmaciones contrarias 
al Magisterio por parte de los teó
logos. Aunque se trata de un Docu
mento interno a la Compañía de 
Jesús, me parece conveniente hacer 
conocer su contenido en este aspec
to, tanto por la prestancia del Padre 
Dezza como por el contexto de su 
Carta, ampliamente conocido por la 
opinión pública mundial: el P. Dez
za está tratando precisamente de 
puntualizar la relación entre la Teo
logía y el Magisterio en el ámbito 
de una Orden como la Compañía 
de Jesús, dedicada especialmente al 
servicio del Papa: 

(31 SCHÜ~LER, Bruno, S.J., "Bemerkungen zur authentishen Verkundigung des kirchlichen Le
hramtes", Theologie und Philosophie, 41 (1967 " pp. 534-551. Texto condensado en Selaccionas 
da Taologr., Julio-Sept. de 1968, No. 27, pp. 221-229. 
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11 La fidelidad al Magisterio tiene 
naturalmente diversa expresión, 
según la diversa naturaleza del 
mismo. Cuando se trata del 
Magisterio infalible es clara la 
necesidad de adhesión por parte 
de cualquier católico. 

(. . .) Respecto al Magisterio 
auténtico, pero no infalible, hay 
que tener presente lo que nos 
dice el Concilio Vaticano II 
(Lumen Gentium, n. 25), el cual, 
después de haber indicado el 
religioso respeto debido a la 
enseñanza de los Obispos ('doc
tores auténticos, es decir, reves
tidos de la autoridad de Cristo ') 
en comunión con el Papa, 
prosigue de este modo: 'Esta reli
giosa sumisión de la voluntad y 
del entendimiento se debe de 
modo particular al Magisterio 
auténtico del Romano Pontífice, 
aun cuando no hable 'ex cathe
dra', de tal manera que se reco
nozca con reverencia su magiste
rio supremo y se adhiera con 
sinceridad al parecer expresado 
por él según el deseo que haya 
manifestado él mismo, como 
puede descubrirse o por la índole 
del documento o por la insisten
cia con que se repite una misma 
doctrina o por las fórmulas em
pleadas'. 

Por eso, cuando se trata de una 
doctrina clara y repetidamente 
enseñada en documentos solem
nes, como las Encíclicas, es un 
deber del ministro de la Iglesia 
comunicar a los fieles, en la ense
ñanza o la predicación, la doctri-

na auténticamente enseñada y 
ayudarles a vivirla, con fe en la 
asistencia del" Espíritu Santo pro
metida a la Iglesia y a su cabeza 
visible, el Romano Pontífice, en 
su ministerio universal de condu
cir a los hombres a la salvación 
eterna. 

Naturalmente, en este caso per
manece intacta la libertad de 
investigación científica, que en 
sus métodos debe regirse sola
mente por las leyes propias del 
método teológico. Pero por nues
tra parte debemos evitar la pro
mulgación -fuera de los círculos 
científicos- de afirmaciones con
trarias al magisterio en el sentido 
arriba indicado para no confun
dir la mente de los fieles que de 
los ministros de la Iglesia esperan 
saber cuál es la doctrina autén
tica de la Iglesia" (N.B. El último 
subrayado es mío) (4). 

Como bien puede verse, el P. 
Dezza supone la posibilidad de afir
maciones contrarias al Magisterio 
como algo propio del ámbito cien
tífico. Lo supone en base a la no 
infabilidad de este tipo de Magiste
rio. Encontramos incluso alguna 
otra precisión por parte de J.P. 
Mackey: 

"El magisterio de la Iglesia es de 
dos especies diversas no sólo por
que se trata de dos campos diver
sos, como ya se ha dicho, sino 
también por razón del grado de 
solemnidad tanto de la autoridad 
que enseña cuanto del modo en 
que la enseñanza es comunicada. 

(4) DEZZA, Paolo, S.J., "Anexo a la caRa del Delegado Pontificio", 25 de marzo de 1982, Edición 
española Provincia Colombiana, U. Javeriana, Bogotá 1982, pp. 50·51. 
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Se afirma que es infalible el ma
gisterio del Papa ex cathedra o el 
de la jerarqu ía reunida cuando se 
refiere a un tema de fe o de mo
ral que debe ser creído por toda 
la Iglesia. De lo contrario se tra
ta de un magisterio autoritativo 
(autorevole) o auténtico, como 
se dice a veces. El magisterio 
infalible se caracteriza por el 
hecho de ser irreformable y 
como ha afirmado el concilio 
Vaticano I (Denz 3074). La ense
ñanza autoritativa, aunque exige 
'un religioso respeto de la volun
tad y del entendimiento' sobre 
todo si proviene del Papa, como 
afirma el concilio Vaticano JI 
(LG 25), es reformable. Esta 
especie de magisterio no infalible 
pero autoritativo es llamado a 
veces 'magisterio au tén tico'. Pero 
quizás la palabra 'auténtico' dé 
la impresión de que esta ense
ñanza no sea solamente oficial, y 
esto es, adoptada y presentada 
por los jefes oficiales de la Igle
sia, sino también ciertamente 
correcta y por tanto no suscepti
ble de ser reformada. La palabra 
'auténtico' puede contribuí; ulte
riormente a dar la impresión de 
que la enseñanza autoritativa sea 
una forma de enseñanza infalible 
inferior, en lugar de una ense
ñanza que se encuentra en una 
categoría del todo diversa" (5). 

Como puede verse, Mackey, al 
hacer la distinción y clarificar el 

uso de la palabra auténtico o autó
ritativo, insiste en una caracterís
tica de este tipo de Magisterio, a 
saber su reformabilidad. También 
Gerard J. Hughues, S.J. acude a 
esta nomenclatura, prefiriendo el 
término "irreformable" al de "infa
lible" (6), si bien tal expresión no le 
parece adecuada a Brien Tierney 
(7), por razones que posteriormen
te explicaremos. 

La nomenclatura utilizada nor
malmente por los autores no me 
satisface. Porque llamar Magisterio 
auténtico al Magisterio no-infalible 
tiene, además de los inconvenientes 
mencionados por Mackey, el de no 
considerar debidamente la autenti
cidad del Magisterio infalible. Con
sidero que simplemente debe dis
tinguirse, a nivel de infalibilidad, 
entre Magisterio infalible y Magiste
rio no-infalible. Es Magisterio infali
ble el extraordinario cuando quiere 
ser definitorio, y el ordinario en el 
caso mencionado por Maguire (cfr. 
Nota 2). De resto nos encontramos 
con el Magisterio no-infalible. 

1.1.2.Los principales problemas 

1.1.2.1. En referencia al Magis
terio infalible 

Tanto el Magisterio infalible como 
el no-infalible presenta intereses pro
blemas a la Teología moderna. Tra
to de identificarlos en los principa
les autores: 

(5) MACKEV, J.P., "La fu"zlone del Magisterio nel campo della fede e della moral e", en el libro 
11 Magisterio morale: compiti e limiti de autores varios, Ed. Dehoniane, Bologna 1973, pp. 
154-155. (Traduzco del italiano). 

(6) HUGHES, Gerard J., S.J., "Infallibility in Morals", Theological Studies, Va. 34, No. 3, Sept. 
1973, pp. 415-428. (Traduzco del inglés). 

(7) TIERNEV, Brian, "Infallibility in Morals: a Response", Theological Studies, Vol. 35, No. 3, 
Sept. 1974, pp. 507-510. (Traduzco del inglés). 
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La controversia teológica suscita
da por Hans Küng, ha llevado a pro
fundos estudios sobre el Magisterio 
infalible: su lugar propio, sus fun
ciones, su ejercicio, etc. El límite del 
presente estudio nos lleva a consi
derar el asunto únicamente en rela
ción con la Moral. A este 'respecto 
los principales problemas propues
tos son los siguientes: 

1. Existe la infalibilidad de la 
conciencia humana respecto a la de
cisión moral concreta. Esta infabi
lidad consiste en que cada hombre 
debe actuar siempre en conformi
dad con su propia convicción res
pecto a lo que percibe como bien 
para asumirlo y a lo que percibe 
como mal para rechazarlo. Cómo se 
relacionan la infalibilidad de la 
conciencia y la del Magisterio? El 
Padre Hiring se expresa al respecto 
de manera magistral: 

"La conciencia de la persona es 
la única que tiene competencia 
en la decisión moral concreta. Y 
esta competencia pertenece a 
toda conciencia recta y sincera. 
Nadie, ni siquiera el papa, puede 
tomar sobre sí la decisión con
creta de la decisión de otro. 

(. . .) El Concilio Vaticano Il 
establece claramente la compe
tencia de la conciencia aun en el 
caso en que el hombre no haya 
llegado todavía a un desarrollo 
perfecto y a la madurez del cono
cimiento de todos los valores mo
rales. (Cita as 16). Cuando se 
busca lealmente la verdad y el 
bien, la conciencia no pierde su 
dignidad ni su competencia, 
aunque le falte la plenitud del 
conocimiento. Esto quiere decir 
que la persona debe seguir siem-
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pre su propia conciencia, incluso 
en el caso de que su conciencia 
no esté perfectamente informada 
o no logre, a pesar de su buena 
voluntad, intuír un valor moral 
objetivo. Ni siquiera en este 
caso, nadie, y tampoco el magis
terio, debe suplantar la concien
cia. 

(. . .) La conciencia tiene su infa
libilidad en el sentido de que se 
debe actuar siempre de acuerdo 
con la propia convicción sincera 
y firme. El hombre normalmente 
moral no podrá rechazar nunca 
esta infalibilidad. 

( ... ) La infalibilidad de la con
ciencia de que venimos hablando 
es una infalibilidad formal: ac
tuar según la propia convicción. 

(. . .) El magisterio de la Iglesia 
enseña, bajo la gu'ía del Espíritu, 
con infalibilidad, el contenido 
esencial del camino de salvación 
que se nos ha revelado en Cristo 
Jesús. 

(. . .) Pero es distinto el grado de 
certeza entre las enseñanzas so
bre las orientaciones o manda
mientos que nos ha dado Cristo, 
por una parte, y su aplicación a 
casos concretos, por otra. 

(. . .) Jamás puede darse un ver
dadero conflicto entre magiste
rio infalible y conciencia infali
ble, tomando estos términos en 
el sentido señalado. Por el con
trario es posible este conflicto 
entre magisterio infalible y con
ciencia sincera cuando el hom
bre no ha llegado aún a creer en 
la infalibilidad del magisterio. 
Para el creyente, en sentido ple-
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no, puede darse conflicto única
mente entre la conciencia y el 
magisterio falible" (8). 

2. Quizás el problema más deli
cado en el ámbito del Magisterio 
infalible es el que los autores mo
dernos plantean respecto a la posi
bilidad real de infalibilidad en el 
terreno moral, teniendo en cuenta 
que la definición conciliar del Vati
cano 1 se refiere a "la fe y las cos
tumbres" (fides et mores). 

Los teólogos católicos lógica
mente asumimos la posiblidad a 
partir de la definición conciliar, 
pues a pesar de todas las interpreta
ciones que se pretendan dar al 
"mores" en la frase definitoria (so
bre este asunto hablaremos más 
adelante), no hay duda de que el 
Concilio Vaticano 1 pretendía indi
car en alguna forma que la compe
tencia del Magisterio infalible se 
extendía también a los asuntos mo
rales. Pero de todas maneras ha sur
gido la pregunta sobre el sentido de 
la definición conciliar: 

"Cualesquiera que sean los pro
blemas que presenta la definición 
a este respecto, una cosa es clara: 
el Concilio pretendía decir que 
de algún modo la autoridad do
cente de la Iglesia se extiende 
realmente al campo de la moral. 
La práctica del magisterio jerár
quico en aquella época y el tono 
general del Concilio no dejan 
duda alguna de que ésto era lo 
que se enseñaba. Lo que el Con
cilio no hizo fue explicar cómo 

se realiza y se explica mejor esta 
competencia docente. Este pro
blema permanece todavía y atrae 
nuestra atención ahora. 

Tradicionalmente la Iglesia se ha 
atribu ído autoridad para enseñar 
'la fe y la moral'. Lo que quiere 
decir 'moral' en esta expresión 
no está claro, pero la opinión 
dominante últimamente ha sido 
que se refiere a las cuestiones 
generales y espec íficas de la ley 
moral natural (Cita a Pío XII en 
la alocución Magnificate Domi
num y a Juan XXIII en la Pacem 
in terris). 

Sin embargo las discusiones re
cientes vienen a centrarse cada 
vez más sobre si a esta compe
tencia se le ha de calificar de 
'infalible'. Gregory Baum escri
be: 'Yo me doy cuenta de que no 
pocos autores en los últimos 
tiempos han afirmado que la Igle
sia, al interpretar la ley natural, 
es ciertamente infalible. Esto no 
es verdad . .. La Iglesia habla con 
gran autoridad en el campo de 
los valores humanos pero cuando 
no está tratando de la ética reve
lada en el Evangelio, no ejercita 
un oficio infalible de enseñar' 
(BAUM, Gregory, O.S.A., "The 
Christian Adventure-Risk and 
Renewal", en Critic, 23, 1965, 
44) (9). 

A continuación Maguire mues
tra cómo el Jesuíta John J. Reed 
dice apodícticamente lo contrario 
de Baum, y cómo el también Jesuí-

(S) HARING. Bernard. "Magisterio" en el Diccionario Enciclopédico de TeOlogía Moral. Madrid 
1975.,Pp.606-608. 

(9) MAGUIRE. Daniel e .. op. cit. pp. 7S-79. 

ALBERTO MUNERA,S.J. 243 



ta McCormick reconoce que hay 
"un creciente cuerpo de opinión 
por los dos lados de la cuestión" 
(10), y concluye Maguire: 

"Yo creo que el término 'infali
ble' de hecho no describe con 
aptitud la naturaleza o función 
del magisterio moral, y que ha
bríamos de dejar de usar ese tér
mino al describir el magisterio 
moral" (11). 

Luego expone Maguire ocho ex
tensas y profundas razones para 
mantener su opinión. Las resumo 
por su importancia: 1) La misma 
Iglesia no ha ejercido nunca, según 
parece, una tal prerrogativa. Por lo 
demás, si las circunstancias éticas 
cambiables forman parte esencial 
del "objeto moral", cómo definir 
infaliblemente algo en este campo? 
2) Siguiendo a Sto. Tomás, "los 
principios morales no son, por ra
zón de las implicaciones éticas de 
las circunstancias, universalmente 
aplicables. Los principios completa
mente generales tales como 'haz el 
bien y evita el mal' se pueden lla
mar absolutos y universales precisa
mente debido a su falta de conte
nido circunstancial". 3) El conoci
miento moral nunca está libre de 
error, y esta noción era ajena a los 
hombres del Vaticano I que "pre
tendieron captar la verdad nullo 
admixto errore:' 4) Hay conflicto en 
el concepto de una afirmación infa
lible a través de una lengua fali
ble. Y Sto. Tomás afirma que el 
acto del creyente termina no en la 
proposición sino en la realidad. 5) 

Ejemplos de doctrinas en campo 
moral corregidas posteriormente 
por el mismo Magisterio llevan a 
considerar que nunca se pronunció 
la Iglesia infaliblemente sobre ellas; 
ésto equivale a reconocer el encar
nacionismo de la experiencia cristia
na. 6) Como consta por las Actas 
del Vaticano 1, Gasser "intentaba 
afirmar la competencia docente 
relativa a materias relacionadas con 
los datos de la revelación". 7) Se 
supone que la ley natural es parte 
integrante del Evangelio y que la 
Iglesia, al proponer infaliblemente 
la moral del Evangelio, puede ense
ñar la ley natural infaliblemente. 
Pero la lay natural en el Evangelio 
no pasa de postulados absolutamen
te genéricos. De allí "no se sigue 
de ningún modo que la Iglesia ten
ga el poder de pasar infaliblemente 
por los múltiples juicios y procesos 
informativos que se requieren para 
aplicar estos valores naturales y del 
Evangelio a problemas especiales de 
la ley natural". Por 10 demás, decir 
que la Iglesia es infalible con respec
to a la ética revelada en el Evange
lio, es proponer una infalibilidad 
baladí para la Iglesia, pues la mayor 
parte de la ética evangélica está 
aplicada a la situación circunstan
cial de la época y no se extiende 
sin más a todas las épocas. 8) Cum
plir el deseo del Vaticano 11 de que 
los hermanos separados puedan 
realmente comprender la doctrina 
católica en términos adecuados, 
supone no dar a la palabra "infali
ble" mayor extensión que la que 
es posible darle en el campo moral, 
según las razones aducidas (12). 

(101 McCORMICK, Richard A., S.J., "Notes on Moral Theology", Thaological Studias 26,1965, p. 
614. Citado por MAGUIRE, op. cit. p. 79. 

(111 MAGUIRE, D., ibid. p. 79. 

1121 Ibid., pp. 79-87. 
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En este mismo sector del proble
ma se desarrolla el pensamiento 
de Hughes cuando pretende que el 
término "irreformable" sea más 
adecuado que "infalible" referido a 
la Moral. De todas maneras el autor 
insiste en que los principios morales 
por su misma naturaleza no pueden 
considerarse como absolutamente 
irreformables: 

"En el sentido de "irreformable' 
que he propuesto, entonces, apa
recería que los principios morales 
por su misma naturaleza no pije
den ser completamente irrefor
mables. No quiero significar sim
plemente que tales principios 
serán reformulables respecto a su 
expresión, lenguaje, y fraseolo
gía, aunque esto, por supuesto, 
es verdadero. Quiero indicar que 
hasta cierto punto serán necesa
riamente reformables respecto a 
su contenido. La aplicación de la 
teoría de la infalibilidad en 
Moral tiene que tener en cuenta 
esta característica de los princi
pios morales" (13). 

"La tesis depende simplemente 
del hecho (en cuanto asumo que 
es un hecho) de que nuestro 
conocimiento factual en todo 
tiempo dado es incompleto, y de 
la presunción metaética de que 
los juicios morales son hechos a 
la luz del conocimiento factual 
-una presunción que- yo consi
dero ser la correcta" (14). 

Explica después el autor la dife
rencia que encuentra entre la infa-

(13) HUGH ES, G., op. cit., pp. 425-426. 

(14) Ibid. p. 426. 

(15) TIERNEY, B., op. cit., pp. 515·516. 
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libilidad a nivel de fe y la infalibili
dad en el campo moral. 

y finalmente insiste en que los 
principios morales son por su pro
pia naturaleza ligados a la tempora
lidad ("time-bound"), lo que impe
diría que fueran irreformables o 
infaliblemente postulados. 

La fuerte respuesta de Tierney a 
Hugues parte de la suposición de 
que negar la posibilidad de una infa
libilidad de la Iglesia en la Moral, 
significa simple y llanamente negar 
el dogma de la infalibilidad defini
do en el Vaticano l. Y luego aclara: 

"Sus asertos (los de Hughes) no 
son justificados por los argumen
tos sobre la necesaria estructura 
de las proposiciones morales; más 
bien son justificados (si acaso) 
por un argumento sobre los nece
sarios límites de la comprensión 
humana. Hugues sostiene que 
todo principio que pueda formu
lar un moralista tiene necesaria
mente que ser inadecuado por
que el moralista no puede estar 
en terado de toda la gama de posi
bles aplicaciones de su principio 
en el momento en que lo formu
la. Mucho menos puede la mente 
humana del moralista prever to
das las posibles aplicaciones futu
ras de su principio. Por eso nin
gún principio moral puede ser 
irreformable. Esta es la esencia 
del argumento de Hughes" (15). 

Por eso insiste Tierney en su 
posición contra Hughes afirmando 
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que el problema está en reconocer 
previamente el dogma de la infali
bilidad de la Iglesia incluso en el 
terreno de la Moral. Esto supuesto, 
si la Iglesia llegara a definir algo en 
este campo, simplemente significa
ría que la verdad enseñada tiene 
valor permanente para todos los 
tiempos, es decir, que no está ligada 
a la temporalidad: no sería "time
bound". Porque reconocer la infa
libilidad en el Magisterio eclesial en 
la Moral, significa reconocer que la 
Iglesia ha recibido una asistencia 
divina para pronunciarse en dicho 
campo, y se supone que la asisten
cia divina es la que garantiza que no 
haya error en el conocimiento hu
mano de por sí falible, reformable, 
imperfecto e incapaz de ser plena
mente en el tiempo, debido a su 
intrínseca temporalidad. Sin embar
go su conclusión deja abierta la 
cuestión de la posibilidad real del 
ejercicio de un Magisterio infalible 
en Moral, supuesta la aceptación de 
la definición del Vaticano 1: 

"Hughes ha analizado con gran 
claridad y perspicacia las dificul
tades inherentes a la tarea de 
fraguar un principio moral irre
formable. Como hemos indicado 
antes, un historiador que se acer
ca al mismo problema desde dife
rente perspectiva, encuentra 
abundante evidencia de estas difi
cultades en los cambios actuales 
que han ocu"ido en las enseñan
zas de la Iglesia sobre ciertas 
cuestiones morales a través del 
curso de los siglos. Puede ser que 
Hughes tenga razón en esta pre
tensión central. Puede ser que la 
Iglesia no pueda definir una doc-

(16) Ibid., p. 517. 

trina moral en el sentido de ga
rantizar de antemano que el con
tenido de la doctrina permane
cerá i"eformable a través de 
todo el curso del tiempo futuro. 
Pero no podríamos suponer que 
uno puede mantener este punto 
de vista y mantener simultánea
mente la doctrina de la infalibili
dad como fue definida en el Vati
cano I" (16). 
Se puede sintetizar el problema 

en los siguienies términos: los teó
logos católicos admitimos 111 defini
ción Conciliar del Vaticano I sobre 
la infalibilidad de la Iglesia en pro
nunciamientos definitorios sobre fe 
y moral. Pero ni el Concilio aclaró 
ni nadie hasta el presente ha podido 
determinar cómo puede la Iglesia en 
la práctica ejercer este privilegio de 
la infalibilidad en el campo de la 
Moral. Para el campo de la fe existe 
por lo menos el hecho de que la 
Iglesia ha ejercido explícitamente 
su Magisterio en tal sentido. Pero 
no ha ocurrido lo mismo en el ám
bito Moral. Esto permite a los teó
logos, sin negar el dato, preguntarse 
sobre el cómo. Y así algunos, muy 
pocos, intentan una descripción. La 
mayoría considera que de hecho el 
ejercicio de un Magisterio infalible 
en Moral sería prácticamente Impo
sible, o que, por lo menos traería 
una ingente cantidad de serlas difi
cultades. N os tranquiliza pensar 
que la asistencia especial del Espíri
tu Santo al Magisterio infalible lo 
ha llevado a no pronunciarse hasta 
el momento con tal intención en 
asuntos de Moral; y que esta praxis 
lleva a la presunción de que tampo
co en el futuro la Iglesia lo inten
tará. Claro está que si lo llegara a 
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hacer, a pesar de las serias dificul
tades que ello acarrearía, el asen
timiento de los teólogos morales 
católicos se obtendría de inme
diato, supuesto, como lo indica el 
P. Hiiring en el artículo ya citado, 
que es imposible el conflicto entre 
Magisterio infalible y conciencia 
infalible. 

Hasta aquí los problemas princi
pales en la relación Magisterio y 
Moral, en lo que concierne al Ma
gis~rio infalible. 

1.1.2.2. En referencia al Magis
terio no-infalible 

Respecto al terreno del Magiste
rio no-infalible los principales pro
blemas detec1;jldos son los siguien
tes: 

1. Ante todo, que conviene expli
citar cómo el Magisterio no-infali
ble significa que, en cierto sentido, 
es falible. Lo cual, por una parte 
permite entender por qué la doctri
na del Magisterio ha sido modifica
da tan rotundamente en algunos 
casos del orden moral, y por otra 
facólita a toda la Iglesia la compren
sión del trabajo del teólogo que 
puede asumir posiciones contrarias 
a este tipo de Magisterio, sin que 
por ello se pueda afirmar que no 
está en comunión con el mismo. 

Esto permite a la Iglesia desen
volverse en el terreno de los hechos 
concretos cotidianos con un sentido 
pastoral que busca la solución de 
los problemas inmediatos, a veces, 
incluso, en oposición a postulados 
explícitos del Magisterio. 

Rwonocer la falibilidad del Ma
gisterio no-infalible parece causar 
un serio malestar tanto en el ámbito 
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de la Jerarquía eclesiástica como en 
el de muchos fieles amantes since
ros de la Iglesia. Cuando los teólo
gos presentan su reflexión al respec
to, se asume frente a ellos una acti
tud de reproche y de rechazo como 
si los teólogos pretendiéramos des
truír la autoridad magisterial, o 
como si nuestro amor a la Iglesia 
fuera menos profundo y sincero 
que el de quienes prescinden del 
tratamiento de este tema. 

Pero de todas maneras, el silencio 
respecto al asunto ha causado 
serios problemas a la misma Iglesia 
porque ha llevado a multitud de 
malos entendidos con perjuicio de 
la justicia y de la caridad; y, por 
otra parte, ha retardado la solución 
de situaciones insostenibles que 
llevaban a una desfiguración de la 
misma Iglesia. 

Por lo demás, el reconocimiento 
de la falibilidad en la doctrina mo
ral del Magisterio no-infalible, no 
disminuye su autoridad sino que, 
incluso, la amerita. Oigamos cómo 
se expresan los autores al respecto: 

"Según la teología, el Magisterio 
en sus manifestaciones simple
mente auténticas habla con ge
nuina autoridad, pero no es infa
lible. Autoridad genuina del Ma
gisterio auténtico significa que 
este Magisterio habla con la 
asistencia especial del Espíritu 
Santo, y consecuentemente con 
una penetración superior en el 
evangelio y en la Ley de Cristo, 
que le protege de un modo tam
bién especial contra los errores. 
Por eso puede garantizar la ver
dad de lo que enseña y merece 
nuestra confianza, que nosotros 
estamos obligados a concederle 
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por cuanto es un portador fide
digno de la verdad evangélica. 

( ... ) la autoridad docente ecle
siástica no es un fin en sí misma, 
sino que debe simplemente trans
mitir el conocimiento de la ver
dad. Nuestro reconocimiento del 
Magisterio auténtico consiste en 
la disponibilidad para dejarnos 
enseñar, siempre que ésto sea 
necesario. 

El Magisterio "auténtico", al no 
ser infalible, puede equivocarse 
alguna vez en sus decisiones. Có
mo pueden estar obligados los 
fieles a confiar en este Magiste
rio? Cómo puede tal autoridad 
reclamar que es digna de con
fianza, si ella se sabe falible? Con 
otras palabras diríamos: Es ver
dadera autoridad la autoridad 
falible?" (17). 

Resuelve la cuestión el P. Schü
ller, indicando que, si bien toda 
autoridad humana es falible, el 
hombre se confía a quien detenta 
la autoridad, por razón de que ésta 
por lo general no suele fallar, aun
que en casos excepcionales le 
ocurra padecer error. Se corre un 
riesgo de equivocarse al fiarse de 
la autoridad falible, pero tal hipó
tesis entra en el presupuesto de 
quien se atiene a la autoridad fali
ble. Pero añade: 

"El Magisterio auténtico debe su 
autoridad a la voluntad de su 
fundador Jesucristo y en ésto se 
distingue de toda otra autoridad 
humana. Pero en cuanto que su 

(17) SCHOLLER. Bruno, S.J., OP. cit., pp. 222-223. 
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./Zutoridad es fundamentalmente 
falible, se aplica al Magisterio 
auténtico cuanto llevamos dicho 
de la autoridad falible en general. 
Basado en el apoyo del Espíritu 
Santo, puede decir este Magiste
rio de sí mismo que sus decisio
nes en materia de fe y costum
bres son 'por lo general' rectas 
y sólo 'en casos excepcionales' 
equivocadas. Cuando el Magiste
rio auténtico exige la obediencia 
de los fieles, presupone dos 
cosas: lo primero, que él está por 
lo general mejor defendido con
tra el error que el fiel particular, 
porque posee un conocimiento 
superior del evangelio; lo segun
do, que él mismo en aquellos 
casos en los que proclama deci
siones simplemente auténticas, 
no está seguro de sí mismo de 
aquella manera absoluta que le 
capacitaría para pronunciarse de 
un modo infalible. 

De aquí nace una grave conse
cuencia para el portador del Ma
gisterio auténtico: debe contar 
siempre con la posibilidad de 
equivocarse en sus decisiones, lo 
que a su vez implica que debe 
estar dispuesto a retirar una deci
sión magisterial tan pronto como 
se demuestre ser falsa. Y a causa 
de esta falibilidad fundamental 
del Magisterio auténtico se sigue 
para los fieles la posibilidad de 
que algo que antes era conside
rado como falso por el Magisterio 
auténtico, después deba ser con
siderado como verdadero y bue
no, precisamente por la procla
mación del mismo Magisterio. 
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( ... ) Recordemos que en los pro
blemas morales los fieles no tie
nen acceso a la verdad sólo a 
través del Magisterio eclesiástico, 
porque nadie negará que cada 
hombre tiene la facultad propia 
de formular juicios morales con 
la que puede discernir 'qué es la 
voluntad de Dios, qué es bueno, 
agradable y perfecto' (Rom 12, 
2). Respecto a las exigencias mo
rales, pues, el Magisterio eclesiás
tico no desempeña más que una 
tarea simplemente subsidiaria. 
Además de ésto, como el Magis
terio auténtico es falible, no 
posee más que una superioridad 
relativa frente a la facultad mo
ral de cada fiel. Por lo tanto: 
cuando en cuestiones referentes a 
la ley moral el juicio del Magiste
rio auténtico y el de un fiel par
ticular no coinciden, no puede 
decidirse de antemano que siem
pre el Magisterio auténtico tiene 
la razón. Este Magisterio 'por lo 
general' tendrá razón; pero habrá 
'casos. excepcionales' en los que 
el fíella tendrá. 

Cómo averiguar, en cada caso 
concreto, quién tiene la razón? 
Para dirimir la cuestión no se 
puede exigir que tanto el Magis
terio auténtico como el simple 
fiel aduzcan sus razones para ver 
cuáles son las concluyentes. Esta 
equiparación es falsa. El Magiste
rio auténtico, en general, es supe
rior en conocimiento moral. Por 
lo que existe más probabilidad de 

. que su decisión sea la verdadera. 
Consecuentemente podemos de
cir que existe la presunción gene
ral de que los juicios del Magiste
rio auténtico son verdaderos . 

• 
(18) Ibid •• pp. 223-224. 
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Tal suposición no excluye todo 
error, pero por ser éste improba
ble debe mostrarse su existencia 
en cada caso concreto. 

(. . .) Por eso leemos en Wernz
Vidal que el asentimiento interno 
de un fiel a las decisiones del Ma
gisterio auténtico 'aliquid habet 
de provisorio et fundatur in prae
sumptione, quod authenticis doc
trinae magister nonerret nisi de 
contrario adsit vehemens suspicio 
ipsum inhonesta praecipere' " 
(18). 

He querido extenderme en la cita 
de Schüller por la nitidez con que 
presenta el problema de la falibili
dad del Magisterio auténtico. A 
continuación el autor trata de de
mostrar cómo el reconocer con 
sinceridad y humildad los posibles 
errores en un Magisterio auténtico. 
no lleva a la disminución de la au
toridad sino a su justa apreciación. 
Insiste el insigne moralista en que 
callar esos posibles errores por 
respeto a la autoridad y con el de
trimento de la paz de conciencia de 
los fieles en los casos en que posi
ciones Magisteriales ya no sosteni
bIes causan graves conflictos de 
conciencia a los cristianos, eso sí es 
en detrimento de la autoridad del 
Magisterio auténtico. Y concluye 
Schüller haciendo ver que, aunque 
lo ideal fuera que el Magisterio 
auténtico se enterara de sus posibles 
fallas para corregirlas sin que se 
estableciera un debate público, la 
historia de la Iglesia ha mostrado 
hasta el presente que generalmente 
este proceder ha sido ineficaz, en 
perjuicio del mismo Magisterio y 
de los fieles que han soportado si-

249 



tuaciones inaceptables por la tar
danza del Magisterio auténtico en 
corregir sus posibles fallas. 

Ta,nlbién Maguire considera que 
la autoridad del Magisterio no-infa
lible no se disminuye por el hecho 
del reconocimiento de su falibili
dad. Y que, por el contrario, facili
ta la vivencia de la fe cristiana cuan
do con toda paz los católicos se 
acostumbran al progreso en asuntos 
morales, al desarrollo de la doctrina 
eclesial sobre los mismos, a partir 
del principio de que las posiciones 
Magisteriales en este campo son 
susceptibles de modificación por
que corresponden a un Magisterio 
no-infalible. Oigamos la opinión de 
este autorizado autor: 

"Impondrá respeto un magisterio 
moral que no se llama a sí mis
mo infalible? Sí. Podrá ejercer 
una influencia positiva un magis
terio auténtico que es consciente 
de sus limitaciones lo mismo que 
de su fuerza? En primer lugar, 
ahorrará a muchos católicos la 
angustia del cambio inesperado 
que hace naufragar hoya tantos 
de nuestros fieles. Sin saber que 
la Iglesia puede cambiar de mu
chos modos -y ha cambiado 
con frecuencia en el pasado
muchos católicos se conmueven 
hoy en su fe. Los católicos futu
ros, educados en la realidad de 
ser un pueblo peregrino, recibi
rán con alegría y no con pánico 
el progreso. Las declaraciones 
formales del magisterio que pres
tan voz fiel a la conciencia cris
tiana se recibirán con respeto. En 

(19) MAGUIRE, Daniel e., op. cit., p. 105. 

(20) HARING, Bernard, op. cit., p. 608. 

materias morales, tales declara
ciones se atesorarán como una 
expresión de la sabiduría del 
pueblo cristiano. Tal doctrina se 
considerará como una ayuda 
invaluable pero no como un sus
tituto de la conciencia, puesto 
que ninguna inervención puede 
sustituír a la función única de la 
conciencia" (19). 

2. Un segundo problema detec
tado en los análisis de los teólo
gos, se refiere al posible y válido 
conflicto entre Magisterio no-infali
ble y conciencia del cristiano. Aquí 
resulta que la ubicación del uno y 
de la otra corresponde a planos di
ferentes. Lo que hace posible el 
conflicto, sin que haya detrimento 
para ninguno de los dos. Se supone 
que cuando no hay claridad en 
este punto por parte de los cristia
nos, resultan serios problemas en 
perjuicio tanto del mismo Magiste
rio como de los fieles: 

"Para el creyente, en sentido 
pleno, puede darse conflicto úni
camente entre la conciencia y el 
magisterio falible: es decir, cuan
do el magisterio propone una 
doctrina no infalible, o presenta 
unas orientaciones o un precepto 
que no gozan por sí mismos, de 
la certeza infalible de la revela
ción. Se evitarían muchos con
flictos entre magisterio y con
ciencia si se tuviera una idea 
clara del hecho de que la ense
ñanza del magisterio y la deci
sión de la conciencia están en 
planos diferentes" (20). 
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Ahora bien: este problema de la 
relación entre el Magisterió no-infa
lible y la conciencia cristiana radica 
en un manejo inadecuado de la 
hermenéutica por parte de los mo
ralistas. En efecto: cuando los mo
ralistas trabajan con una hermenéu
tica adecuada, se hace evidente para 
los beneficiarios de las interpreta
ciones teológicas, que el Magisterio 
no-infalible procede condicionado 
por una serie de limitantes que hace 
a sus declaraciones no definitivas ni 
eternas sino transitorias y suscep
tibles de cambio, de acuerdo con las 
cambiantes situaciones de la histo
ria. Cuando los moralistas no expli
citan estas características del Ma
gisterio no-infalible en el campo 
moral, se induce a error a los fieles 
porque llegan a percibir una identi
dad entre la verdad moral objetiva 
y las formulaciones históricas que 
de la misma ofrece el Magisterio; 
cuando en ésto no puede haber 
identidad sino evidente distinción. 

El P. Haring aclara que San Al
fonso de Ligorio, patrono de los 
moralistas, fue especialmente cuida
doso en proponer esta distinción, 
en beneficio del Magisterio y de los 
fieles. Y coincide con Schüller en 
la necesidad de ser explícitos en 
expresar las limitaciones del Ma
gisterio no-infalible. Se atreve, in
cluso, a decir, que quien pretende 
una conformidad mecánica con 
formulaciones del Magisterio no-in
falible, sin tener en cuenta el caso 
concreto cuyas circunstancias de
terminan la aplicabilidad de la ley, 
y sólo por no caer en pecado de pre
sunción al seguir su propia concien
.cia en contra de una posición del 

(21) Ibid. p. 609. 
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Magisterio no-infalible, "peca no 
sólo contra el respeto debido a la 
conciencia, sino también contra el 
respeto debido al magisterio. Pues 
no hay que olvidar nunca que el 
magisterio está al servicio de la ma
durez y de la sinceridad de la con
ciencia cristiana y que, por tanto, 
jamás puede desear una aplicación 
mecánica y ciega de un solo princi
pio" (21). 

3. Detecta el P. Haring un tercer 
problema que conviene hacer explí
cito con toda sinceridad, en benefi
cio del mismo Magisterio. Se trata 
de un problema de orden más prác
tico que· teórico, en cuanto no se 
refiere a límites abstractos del Ma
gisterio no-infalible propuestos por 
los teólogos en sus análisis, sino a 
limitaciones humanas de las perso
nas que ejercen el servicio magiste
rial en la Iglesia. Denuncia el P. 
Haring con gran valentía profética, 
que los conflictos entre Magisterio 
no-infalible y conciencia cristiana 
pueden provenir, en efecto, no 
únicamente de la falla hermenéutica 
de los moralistas consignada ante
riormente, sino de algunas deficien
cias del mismo orden en los deposi
tarios del Magisterio. No resisto a la 
tentación de trascribir para nuestros 
lectores estos párrafos que, por pro
venir de un moralista de tanto valor 
y sentido eclesial, adquieren mucha 
mayor trascendencia: 

"Pero puede ser también un titu
lar del magisterio mismo cuando 
rebasa los límites de la propia 
competencia; cuando no tiene en 
cuenta la experiencia y la refle-
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Xlon de la comunidad humana; 
cuando no se informa suficiente
mente; cuando no se inserta en la 
plena vitalidad del colegio episco
pal y del Pueblo de Dios; cuando 
declara como verdades absolutas 
lo que es únicamente una convic
ción sincera, pero no suficiente
mente probada; cuando inculca 
un principio, verdadero en sí, 
pero a costa de otros principios, 
valores y verdades no menos im
portantes; cuando perpetúa for
mulaciones propias de culturas 
ya superadas, en nombre de la 
tradición; cuando quiere aplicar 
una regla o una formulación de 
principios morales a culturas to
talmente diversas de aquella en 
la cual y por la cual han sido 
rectamente afirmadas" (22) (El 
subrayado es mío). 

"Muchas tensiones entre con
ciencia y magisterio derivan ac
tualmente del hecho de que el 
ejercicio de la autoridad del ma
gisterio está marcado por un con
cepto jerárquico, históricamente 
condicionado, de la Iglesia, mien
tras que el concepto actual de 
conciencia es muy sensible a la 
democracia moderna. El magiste
rio debe seguir siendo jerárquico, 
pero debe librarse también de la 
unilateralidad de una época en la 
que el sacerdocio común y la 
corresponsabilidad de los laicos 
no estaban suficientemente valo
rados" (23). 

4. Otro de los campos problemá
ticos analizado por los moralistas en 
cuanto a limitación del ámbito del 

(22) 

(23) 
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Magisterio no-infalible, se refiere al 
campo específico de la ley natural. 
Poco a poco en el campo del mismo 
Magisterio y de la Teología, se ha 
ido convirtiendo en axioma la afir
mación de la competencia del Ma
gisterio en lo referente a la ley natu
ral. Sin embargo, la afirmación 
demasiado amplia no ha permitido 
entrar en matices como los anota
dos por los autores que estamos 
analizando. Realmente en estas pre
cisiones se ha entrado sólo a partir 
del Concilio Vaticano 11. Y ha resul
tado también cada vez más claro, 
que esta competencia del Magiste
rio no-infalible en el campo de la 
ley natural, es restringida. 

Ante todo, se parte del principio 
propuesto por el mismo Magisterio, 
de que su función sólo se entiende 
en razón del servicio a la fe y en 
relación indisoluble con la Revela
ción. Tal fue la posición explícita 
del Vaticano 11. Por consiguiente, 
cuando se trata de discernir en 
cuestiones de ley natural no sufi
cientemente claras en la Revelación, 
el Magisterio, como es lógico, no 
puede ir más allá de su propia com
petencia. Esto quiere decir que, 
sólo en la medida en que la ley 
natural aparece vinculada con la 
Revelación, puede el Magisterio 
pronunciarse sobre ella. De lo con
trario, la autoridad magisterial no 
va más allá del valor de sus propios 
argumentos; es decir, se sale de los 
límites de su competencia específi
ca y entra en un ámbito en el cual 
su autoridad corre a la par de las 
opiniones simplemente humanas, 
merecedora sí de un gran respeto, 
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pero no propiamente normativa con 
igualdad de valor como cuando se 
mantiene dentro de los límites de 
su competencia; de allí que sea 
posible, entonces, a los fieles, di
sentir de esta acción del Magisterio 
no-infalible, claro está, supuestas 
las consecuentes condiciones de 
riesgo y honestidad: 

"Pero cuando se trata de afirma
ciones concernientes sólo a la ley 
natural, de las que la revelación 
no nos dice nada con claridad, 
entonces la ley natural es, por 
definición, aquello que el hom
bre mismo, en comunión de es
fuerzo con los demás, logra des
cubrir gradualmente en su inte
rior. 

(. . .) A veces, un grave peligro 
para la moralidad y la integridad 
de los fieles puede inducir al ma
gisterio a pronunciarse sobre 
cuestiones de ley natural, aunque 
no estén suficientemente esclare
cidos todos sus aspectos. Esta 
puede ser una actitud prudente, 
aunque los motivos aducidos 
para adoptar una solución sean 
falibles. El tal caso, los fieles 
deben tener en cuenta los argu
mentos aducidos, aunque no les 
resulten plenamente convincen
tes, y si, en caso de conflicto, 
creen que deben actuar de un 
modo diferente, tienen la obliga
ción de exami~ar sinceramente 
ante Dios sus propios motivos" 
(24). 

5. A propósito de esta relación 
del Magisterio no-infalible con la 
ley natural, los autores han ido pre-

(24) Ibid •• p. 611. 
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cisando aún más los límites de com
petencia de esta función eclesial. 
Así es como, con base en los plan
teamientos del Vaticano 11 sobre la 
autonomía del hombre en la bús
queda de soluciones concretas a los 
problemas humanos, y teniendo en 
cuenta la complejidad del mundo 
actual por el desarrollo y madurez 
de los conocimientos humanos, se 
ha ido estableciendo que el Magis
terio no-infalible propiamente no se 
tiene por qué ejercer en los terre
nos propios de la ética natural; a no 
ser, claro está, que se trate de incor
porar elementos de este campo a la 
práctica cristiana, o que deba recha
zar posiciones asumidas por el hom
bre en terreno de la ética, contra
rias a los principios evangélicos: 

"Pe ter Huizing de Nimega em
plea un análisis que, para quienes 
tienen familiaridad con esta lite
ratura, reconocerán como el de 
J. David, S.J.: donde el Magiste
rio se implica, tiene su propia 
misión y competencia en cuestio
nes éticas en la medida en que 
éstas tienen una respuesta en las 
fuentes de la revelación. En cues
tiones de ley natural, el Magiste
rio tiene tan solo una compe
tencia negativa. Esto es, puede 
enseñar que ciertas afirmaciones 
éticas están en contradicción con 
la revelación. Pero las proposi
ciones ya más positivas sobre 
específicas exigencias de la ley 
natural, no pertenecen al Magis
terio (Lehramt) eclesiástico en 
su más estricto sentido. Más bien 
representan un empleo del oficio 
pastoral (Hinteramt), de un cier
to poder directivo. Esta función 
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de autoridad es puramente subsi
diaria. Cuando los hombres al
canzan suficiente madurez, la 
solución de los asuntos de ética 
natural debe ser dejada a su pro
pio juicio y q. las ciencias secula
res. Huizing concede que la co
munidad eclesial como totalidad 
no puede en ningún momento 
histórico menospreciar los aspec
tos técnicos científicos de los 
asuntos morales, las concretiza
ciones de la ley natural. El cris
tiano tiene el encargo de formar 
el mundo de acuerdo al conte
nido específico asociado con la 
visión cristiana. Pero este desa
rrollo de unfl ética natural intra
mundana es tarea del la ¡cado, no 
de la jerarquía" (25). 

Según esta posición del moralis
ta Jesuíta, pareciera que la misma 
esencia de lo ético es competencia 
privativa de la conciencia humana. 
De allí que en este campo el Magis
terio no-infalible propiamente no 
tenga sino carácter indicativo y no 
decisorio. No se trata de negar al 
Magisterio no-infalible su capacidad 
de intervenir en el terreno de la 
ética natural (aplicación concreta 
de la ley natural), sino de manifes
tar que en este campo propio de la 
autonomía de la conciencia, el Ma
gisterio no-infalible encuentra uno 
de sus límites, precisamente en 
razón de la esencia misma de lo 
ético. 

Se aclara la situación cuando se 
hace ver que el Magisterio, por razo
nes históricas de la inmadurez hu
mana en el campo ético, ha inter
venido actuando con una función 
subsidiaria pero no en su función 
original. Opina el Profesor Auer 
que la Iglesia en el terreno ético 
natural tiene, sin duda, una función 
crítica. Y que, dentro de la com
petencia propia de la relación con 
la Revelación, el Magisterio integra 
al cristianismo elementos del cam
po ético desarrollados por el hom
bre en razón de su autonomía en 
este campo, cuando tales elemen
tos son afines al cristianismo. Pero 
que la proposición de normas éticas 
concretas intramundanas ha sido 
función subsidiaria de la Iglesia. 
Ahora que la madurez del hombre 
en el campo de lo ético intramun
dano se ha desarrollado tanto, gra
cias incluso al progreso de las cien
cias, la Iglesia va dejando de ejercer 
la mencionada función de subsidia
riedad. De allí que sila Iglesia insiste 
en proponer tal tipo de normas, no 
establecidas ni por la Revelación ni 
por una conciencia ética histórica 
que las valide, su exigencia no pue
de ir más allá de los argumentos en 
que el Magisterio no-infalible sus
tenta su proposición (26). 

Dentro de esta problemática de 
la relación entre Magisterio no-infa
lible y terreno de la ética intramun
dana, Louis Janssens opina que el 

-(25) McCORMICK, Richard, S.J., "Notes on Moral Theology", Theological Studies 30, 1969 p. 
654. (Traduzco del inglés). Cita a HUIZING, Peter, S.J., "Gottliches Recht und Kirchenverfas
sung",StimmenderZeit94 (1969) 162-73. 

(26) AUER, Alfons, "Nach dem Erscheinen der Enzyklika 'Humanae vitae'"Zehn Thesen über die 
Findung sittlicher Weisungen", Theologische Ouartelschrift, 149 (1969) 75-85. Citado por 
McCormick, Theological Studies 30 (1969), p. 654. 
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contenido de la moral cristiana ante 
todo tiene que ser idéntico con el 
de la ley natural. Es decir, que de 
suyo el cristianismo no va más allá 
de lo propuesto por la ley natural, o 
sea, que en este campo no propone 
una verdad radicalmente nueva. In
siste en que al hombre corresponde 
descifrar las leyes y valores de lo 
creado. Si la Iglesia propone nor
mas morales en el terreno ético, lo 
hace como quien ayuda al hombre 
pecador, y en razón de su misión de 
ser como conciencia de la humani
dad. Pero la autonomía del hom
bre y la historicidad de las normas 
morales exigen el diálogo del Magis
terio con el Mundo. Si la Iglesia 
propone normas morales concretas, 
se coloca en el plano del conoci
miento humano donde la palabra 
final no viene de la autoridad sino 
de la validez de las razones. Lbs 
pronunciamientos del Magisterio, si 
son la expresión de la vida del 
Pueblo de Dios, son bienvenidos 
por éste; si no, produce reacciones 
negativas en los cristianos (27). 

Los teólogos se extienden en el 
análisis de esta relación Magisterio 
no-infalible-normas éticas concretas 
intramundanas. Philippe Delhaye 
distingue el dominio doctrinal del 
dominio pastoral del Magisterio: 
piensa que el primero constituye el 
sector en el que el Magisterio deter
mina la verdad o falsedad de las 
proposiciones; y opina que el segun
do es la esfera propia de las deter
minaciones prudentes en que se 
confrontan los principios básicos 

con las estructuras sociales del 
momento, y que, por este mismo 
motivo, tienen que ser necesaria
mente variables. Concluye, como 
los demás autores, que donde se 
implica la moral, el Magisterio pro
cede en terreno pastoral, y que se
da erróneo interpretarlo en tal caso 
como si estuviera procediendo en el 
terreno de la moral teorética, es 
decir, en el terreno de lo estricta
mente doctrinal (28). 

La opinión del JesuÍta Walter 
Kerber es crítica de las anteriores y 
avanza una hipótesis de gran inte
rés: después de reconocer los cam
bios de parecer del Magisterio no-in
falible en el transcurso de la historia 
respecto a cuestiones morales, afir
ma que quienes interpretan esta 
situación como proveniente de limi
taciones del ámbito de competencia 
del Magisterio, lo hacen debido a 
una insuficiente comprensión de la 
moral neotestamentaria. En efecto, 
dice el autor, si se restringe el Ma
gisterio no-infalible al ámbito de la 
moral revelada, se está suponiendo 
que el mensaje ético del Nuevo Tes
tamento corresponde a un sistema 
moral cerrado y con validez per
manente a través de todos los tiem
pos. Pero la hermenéutica ha detec
tado que en la moral evangélica pro
piamente existe tan sólo una exi
gencia fundamental cristiana que es 
diversamente aplicable a las cam
biantes condiciones históricas que 
varían con los tiempos. Supone, 
entonces, que sí es competencia del 
Magisterio no-infalible pronunciarse 

(27) JANSSENS, Louis, "Considerations of 'Humanae vitae' ", Louvain Studi. 2 (1969) 231-53. 
Citado por McCormick, ibid., p. 6.56. 

(28) DELHAYE, Philippe, "Conscience et autorité ecclésiale", La foi et l. temps" Jan-Feb. 1969, 
pp. 5-35. Citado por McCormick, ibid, p. 656. 
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sobre la aplicabilidad concreta de la 
exigencia fundamental cristiana, 
pero teniendo en cuenta la variabili
dad de esta aplicación por tratarse 
de una acomodación a circunstan
cias diferentes (29). Tenemos en
tonces que, en último término, tam
bién este autor reafirma como los 
anteriores el dato de la no-infalibi
lidad del Magisterio en el campo 
moral cuando trata de normas 
morales concretas; se diferencia de 
los demás en el sentido de que los 
otros perciben la no-infalibilidad en 
base a que el ámbito de la ética es 
autónomo del hombre (no suscep
tible de comprensión por vía reve
lada), mientras que Kerber percibe 
la no-infalibilidad del Magisterio 
en el ámbito moral por la sóla mu
tabilidad de las circunstancias a las 
que se aplica la exigencia funda
mental cristiana de la moral evangé
lica. 

Franz Bockle reafirma esta posi
ción cuando reconoce con toda la 
fe cristiana, que en Cristo ha sido 
revelado algo decisivo al hombre 
sobre su propio constitutivo; y que 
la Iglesia, cuando propone la verda
dera imagen del hombre a este mun
do, ejerce el sentido pleno y origi
nal del Magisterio. Sólo que esta 
comprensión específica del hombre, 
que se deduce de la revelación cris
tiana, tiene que ser comprendida 
siempre en relación con los condi
cionamientos históricos en que cada 
hombre intenta la comprensión de 
sí mismo. Lo cual incide en la no-

infalibilidad del Magisterio cuando 
se ubica en el terreno ético de la 
aplicabilidad concreta de la antro
pología teológica proveniente de la 
Revelación (30). 

El aporte de Donald Wuerl a esta 
mejor comprensión de los límites 
del Magisterio no-infalible en el 
terreno moral concreto, proviene 
de su afirmación, evidente por sí 
misma, de que los condicionamien
tos concretos de la comunidad hu
mana son los que determinan la 
interpretación de toda clase de 
principios fundamentales. Afirma, 
incluso, que la misma realidad hu
mana de Cristo condiciona la com
prensión de la Revelación. Poste
riormente postula el principio cris
tiano de que toda comprensión del 
hombre se hace a la luz del suceso 
Cristo. Ahora bien, dice el autor, 
cuando el Magisterio interpreta la 
ley natural, interpreta el sentido 
crítico del hombre, pero dentro de 
un determinado sistema de valores 
ya condicionado por muchos limi
tantes. En consecuencia, prosigue 
Wuerl, estas especificaciones que 
realiza el Magisterio cuando aplica 
a situaciones concretas la interpre
tación critica del hombre, no 
pueden ser sino directivas; por lo 
que, en caso de alguna oposición 
individual a ellas, no se puede 
hablar de oposición al Magisterio 
como tal (31). 

6. Un avance en las reflexiones 
teológicas lleva a los moralistas a 

(29) KERBER, Walter, S.J., "Hermeneutik in der Moral theologie", TheololJie et Philosophie 44 
(1969) 42-66. Citado por McCormick, ibid. p. 658. 

(30) BOCKLE, Franz, "Understanding the Signs of the Times", Concilium 25, p. 4. Citado por 
McCormick, ibid., p. 659. 

(31) WUERLE, Donald, "Natural Law, the Community and Authority", Priast 25 (1969) 272-82. 
Citado por McCormick, ibid, p. 660. 
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señalar otro aspecto problemático 
en la comprensión del Magisterio 
no-infalible: existe la tentación de 
pensar que los teólogos pretenden 
con sus reflexiones recortar la com
petencia del Magisterio o descono
cer su valor superior en la compren
sión de la moral, como si los mora
listas pretendieran ser superiores al 
Magisterio. Se aduce, entonces la 
asistencia del Espíritu Santo al Ma
gisterio para el desempeño de su 
función en la Iglesia; asistencia que 
se supone superior en toda hipótesis 
a la que el mismo Espíritu ofrece a 
los teólogos cristianos como cristia
nos y como detentores de una fun
ción eclesial que lógicamente es 
también de origen carismático. 

A este propósito de la asistencia 
especial del Espíritu Santo a los 
pastores para el ejercicio de su 
función magisterial no-infalible, se 
procura una comprensión en tér
minos reales: lo primero que se 
supone es que tal asistencia no 
ocurre en los pastores sin la media
ción de los procesos humanos. Por 
eso dice Maguire, no sin fundamen
to histórico, que la asistencia del 
Espíritu requiere abundante traba
jo por parte de los teólogos. Que
riendo indicar con ésto que, en la 
Iglesia, el Magisterio ha sido siem
pre ejercido no a partir de un fideís
mo en que a los pastores les llega la 
asistencia directa del Espíritu para 
sus pronunciamientos sobre temas 
concretos de moral, sino a partir 
de un serio, profundo y prolongado 
estudio de los asuntos problemá
ticos, que incluye ciertamente las 
opiniones de los más connotados 
teólogos. 

(32) McCo.RMICK, op. cit., (30), pp. 662-666. 

Concluye sobre este punto el P. 
McCormick que hay que evitar dos 
extremos: el identificar el Magiste
rio con los procesos humanos, y el 
pensar que la asistencia del Espíritu 
Santo ocurre sin intervención de 
dichos procesos. Ahora bien: te
niendo en cuenta la privilegiada 
posición del obispo-pastor para per
cibir la acción del Espíritu Santo en 
los procesos humanos de los fieles, 
se comprende mejor cómo ocurre a 
través de éstos la asistencia del 
Espíritu Santo al Magisterio eclesial 
no-infalible (32). 

Esto implica que el Magisterio 
no-infalible tiene la necesidad de 
recurrir, para el discernimiento de 
la asistencia del Espíritu Santo, a 
la acción del mismo en los procesos 
humanos de los fieles. Esto ya lo 
recomendaba el P. Karl Rahner 
poco después del Concilio Vaticano 
11 cuando sintetizaba los medios 
aptos para descubrir la verdad 
cuando se pretende ejercer el Magis
terio; él se refería al infalible, pero 
con cuánta mayor razón se puede 
referir también al no-infalible: re
curso constante a la Sagrada Escri-
tura, al trabajo teológico de los 
exegetas, historiadores y teólogos; 
contacto vivo con el instinto de fe 
de los fieles, diálogo ecuménico, 
respeto a la jerarquía de las verda
des de la fe y a la herencia espiritual 
de las iglesias orientales; diálogo 
franco y corajudo con las realidades 
espirituales y sociales de cada épo
ca; aceptación seria del elemento 
carismático en la Iglesia; superación 
de las visiones restringidas de las 
escuelas teológicas; consideración 
de la opinión pública eclesial (33). 

(33) RAHNER, K., S.J., "Commentary on the Documents of Vatican 11", Herder, New York 1967, 
1,214, Citado por McCormick, ibid. p. 666. 
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Más específicamente indica Mac
key que la asistencia del Espíritu 
Santo opera teniendo en cuenta la 
naturaleza misma de la moral; esto 
nos conecta con la opinión de los 
autores que analizábamos en el 
numeral 5, en cuanto nos indica 
que la asistencia especial del Espí
ritu al Magisterio no-infalible en el 
terreno de la moral, no dispensaba 
a dicho Magisterio de los condicio
namientos intrínsecos de lo ético, 
siempre variables y sometidos a un 
desarrollo autónomo por parte del 
hombre que progresa en su auto
comprensión (34). Por eso afirma 
este autor que la autoridad legal del 
Magisterio no puede tener en el 
campo moral el mismo puesto 
que se le concede en el campo de la 
fe, supuesta la actividad fundamen
tal que la razón humana ha desem
peñado y desempeña en la evolu
ción de los códigos morales, y su
puesta la necesidad de la razón para 
establecer las propias convicciones 
morales o para relacionar éstas con 
la propia razón en orden a conver
tirse en verdadero agente moral 
(35). 

Sintetiza lo expuesto en la pro
blemática anterior, la posición del 
P. Bockle: 

"La competencia específica de la 
Iglesia en el campo de la moral se 
centra en aplicar la fe a la vida 
moral. En la Lumen gentium se 
afirma expresamente que el ma
gisterio debe ~'fidem credendam 

(34) MACKEY, J.P., op. cit., p. 178. 

(35) Ibid., p. 176. 

et moribus applicandam praedi
care" (No. 25). De ah( derivan 
dos cuestiones muy concretas. 
Ante todo y sobre todo, qué con
secuencias tiene para el conoci
miento moral la inteligencia espe
c (fica de la fe? Segundo, y más 
'indirectamente, qué repercusio
nes podría tener sobre el mensa
je de la fe ("Sancte custodien
dum et fideliter tradendum") el 
progreso en el conocimiento del 
ethos secular?" (36). 

"También hay que tener presen
te que la confirmación y procla
mación por el magisterio de suyo 
no confiere a las normas morales 
carácter absoluto, es decir, no 
hace que sean normas válidas 
sin excepción y en todas circuns
tancias. Gozan de una validez ge
neral en las condiciones a que 
están sometidas Y. por la contin
gencia de las condiciones, son 
susceptibles de aplicación y de 
ulterior desarrollo ". Cfr. Ratzin
ger J., "Zur Frage nach der 
Unauflosichkeit der Ehe" en 
Ehe und Ehescheidung, Munich 
1972, 49ss (37). 

Sintetizando la problemática re
ferente al Magisterio no-infalible 
podemos decir: 

1. No conviene callar la no-infalibi
lidad del Magisterio no-infalible, 
y ésto no le resta valor ni autori
dad. 

(36) BOCKLE, Franz, "Moral fundamental", Cristiandad, Madrid 1980, p. 316. 

(37) Ibid., p. 317. 
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2. Es posible el conflicto entre con
ciencia cristiana y Magisterio no
infalible. Y ocurre por no expli
citar el valor relativo del mismo, 
o por intentar una aplicación me
cánica del mismo sin tener en 
cuenta la concreción de las cir
cunstancias a las que es aplicable. 

3. Ha habido deficiencia en el ma
nejo del Magisterio no-infalible 
por parte de los titulares del 
mismo, provoncando conflicto 
con la conciencia de los fieles. 

4. La relación intrínseca del Magis
terio con la revelación determina 
que su competencia termine allí 
donde termina ésta; parece que la 
ley natural en sus aplicaciones 
concretas, no es objeto de la Re
velación. 

5. Por lo anterior y por la autono
mía de las realidades terrenas 
propuesta en el Vaticano 11, la 
ética natural parece ser campo 
autónomo de la conciencia hu
mana. En tal sector, entonces, el 
Magisterio sólo es subsidiario, no 
normativo; su valor corresponde 
a sus razones propuestas; actúa 
en función pastoral, no doctrinal; 
sólo está en condiciones de deter
minar la aplicación concreta de 
la exigencia fundamental cristia
na a circunstancias variables y 
por eso es susceptible de error. 

6. La asistencia especial del Espíritu 
Santo al Magisterio no-infalible 
no ocurre con -prescindencia de 
los procesos humanos en los que 
opera el mismo Espíritu. Y el 
mismo Espíritu no prescinde 
para su asistencia especial, de la 
naturaleza misma de la moral, de 

ALBERTO MUNERA, S.J. 

por sí variable en su aplicación 
concreta. 

1.2. La interpretación de la fór
mula "fides et mores" 

Toda la problemática anterior 
referente a las diversas clases de Ma
gisterio hace alusión necesariamente 
a la competencia del mismo para 
pronunciarse en el campo de la 
Moral. Y ya advertíamos que era 
necesario clarificar el significado de 
la fórmula "fides et mores" emplea
da en la definición del Vaticano 1 
sobre la infalibilidad, para entender 
el sentido de dicha definición, con 
lo cual sabríamos cómo el Magiste
rio mismo se señala sus propios lí
mites para el ejercicio de esta fun
ción eclesial. 

Es decir: si el Magisterio afirma 
definitoriamente su competencia 
ilímite para pronunciarse en el 
·campo de "fide et moribus", será 
vano todo intento de los teólogos 
por pretender fijar límites al Ma
gisterio eclesial en lo referente a 
"mores" como aparece en el estu
dio efectuado hasta aquí. Porque 
en tal caso, el Magisterio habría 
afirmado definitoriamente que sí es 
competente sin restricciones para 
pronunciarse en ese campo y de 
manera infalible, mientras que los 
teólogos se atreven a interpretar 
que esa competencia es imposible 
de hecho en lo que a infalibilidad se 
refiere, y que cuando ocurre en 
términos de no-infalibilidad tiene 
un valor muy relativo. 

Por eso es necesario saber qué 
significó para el Magisterio en su 
definición sobre la infalibilidad, la 
fórmula "fides et mores". 
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Así se expresa el Vaticano 1: 

". . .enseñamos y definimos ser 
dogma divinamente revelado: 
Que el Romano Pontífice, cuan
do habla ex cathedra -esto es, 
cuando cumpliendo su cargo de 
pastor y doctor de todos los 
cristianos, define por su suprema 
autoridad apostólica que una 
doctrina sobre la fe y las costum
bres (de fide vel moribus) debe 
ser sostenida por la Iglesia univer
sal-, por la asistencia divinoez que 
le fue prometida en la persona 
del bienaventurado Pedro, goza 
de aquella infalibilidad de que el 
Redentor divino quiso que estu
viera provista su Iglesia en la defi
nición de la doctrina sobre la fe y 
las costumbres (de fide vel mori
bus)" (38). 

y así se había expresado el Con
cilio de Trento: 

" .. . y viendo perfectamente que 
esta verdad y disciplina se con
tiene en los libros escritos y las 
tradiciones no escritas que, trans
mitidas como de mano en mano, 
han llegado hasta nosotros desde 
los apóstoles, quienes las reci
bieron o bien de labios del mis
mo Cristo, o bien por inspiración 
del Espíritu Santo; siguiendo los 
ejemplos de los Padres ortodo
xos, con igual afecto de piedad e 
igual reverencia recibe y venera 
todos los libros, así del Antiguo 
como del Nuevo Testamento, 
como quiera que un solo Dios 
es autor de ambos, y también las 

(38) Dz. 1839 

(39) Dz 783. 

(40) Lumen Gentium, N. 25. 

tradiciones mismas que pertene
cen ora a la fe ora a las costum
bres (tum ad fidem, tum ad mo
res), como oralmente por Cristo 
o por el Espíritu Santo dictadas 
y por continua sucesión conser
vadas en la Iglesia Católica" (39). 

El Vaticano II a su vez se expresa 
en los siguientes términos: 

"Entre los principales oficios de 
los Obispos se destaca la predica
ción del Evangelio. Porque los 
Obispos son los pregoneros de la 
fe que ganan nuevos discípulos 
para Cristo y son los maestros 
auténticos, o sea los que están 
dotados de la autoridad de Cris
to, que predican al pueblo que 
les ha sido encomendado la fe 
que ha de ser creída y ha de ser 
aplicada a la vida, y la ilustran 
bajo la luz del Espíritu Santo, 
extrayendo del tesoro de la Reve
lación cosas nuevas y viejas (cf. 
Mt 13,52), la hacen fructificar y 
con vigilancia apartan de su grey 
los errores que la amenazan (cf. 
2Tim 4,1-4). Los Obispos, cuan
do enseñan en comunión con el 
Romano Pontífice, deben ser 
respetados por todos como tes
tigos de la verdad divina y cató
lica; los fieles, por su parte, en 
materia de fe y costumbres, 
deben aceptar el juicio de su 
Obispo, dado en nombre de Cris
to, y deben adherirse a él con 
religioso respeto" (40). 

"Aunque cada uno de los Prela
dos no goce por sí de la prerroga-
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tiva de la infalibilidad, sin em
bargo, cuando, aun estando dis
persos por el orbe, pero mante
niendo el vínculo de comunión 
entre sí y con el sucesor de Pe
dro, enseñando auténticamente 
en materia de fe y costumbres, 
convienen en que una doctrina 
ha de ser tenida como definitiva, 
en ese caso proponen infalible
mente la doctrina de Cristo" (41). 

"El Romano Pontífice, Cabeza 
del Colegio episcopal, goza de 
esta misma infalibilidad en razón 
de su oficio cuando, como supre
mo pastor y doctor de todos los 
fieles, que confima en la fe a 
sus hermanos (cf. Lc 22,32), pro
clama de una forma definitiva la 
doctrina de fe y costumbres" 
(42). 

El máximo interés de la fórmula 
reside en la definición del Vaticano 
I. Porque no hay duda de que las 
referencias del Vaticano 11 hacen 
alusión a ella. Ahora bien, el mismo 
Vaticano I encontró dificultad en 
interpretar el sentido de la fórmula, 
como aparece en las Actas: 

"Ciertamen te el Cardenal Berar
di, inmediatamente después de la 
distribución del esquema final de 
la definición de la infalibilidad, 
señalaba la vaguedad de la defi
nición referente a las materias 
prácticas morales. Dec ía él que 
las palabras incluso implicaban 
que la infalibilidad no se exten
día a las decisiones sobre la mo
ralidad de las acciones in concre-

(41) Ibid. 

(42) Ibid. 

(43) MAGUIRE, D., op. cit., p. 78. 
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to spectatae. Esta dificultad no 
se solucionó al día siguiente con 
la exposición final de Gasser. 

Cualesquiera que sean los proble
mas que presenta la definición a 
este respecto, una cosa es clara: 
el Concilio pretend ía decir que 
de algún modo la autoridad do
cente de la Iglesia se extiende 
realmente al campo de la moral. 
La práctica del magisterio jerár
quico en aquella época y el tono 
general del Concilio no dejan 
duda alguna de que ésto era lo 
que se enseñaba. Lo que el Con
cilio no hizo fue explicar cómo 
se realiza y se explica mejor esta 
competencia docente. Este pro
blema permanece todavía y atrae 
nuestra atención ahora. 

Tradicionalmente la Iglesia se ha 
atribuído autoridad para enseñar 
la 'fe y la moral'. Lo que quiere 
decir 'moral' en esta expresión 
no está claro (43). 

Nos preguntamos hoy si es posi
ble dilucidar el sentido de la fórmu
la acudiendo al Concilio de Trento 
ya que fue en él donde se usó por 
primera vez en el Magisterio solem
ne de la Iglesia. A este respecto 
existen dos extensos y documenta
dísimos artículos que intentan des
cubrir el sentido original del "mo
res". El primero del P. Marcelino 
Zalba, S.J., y el segundo de Teodo
ro López Rodríguez. Me permito 
sintetizar el pensamiento de ambos 
con el fin de ilustrar al respecto a 
nuestros lectores: 

261 



Las conclusiones a que llega Teo
doro López son relativamente bre
ves y se refieren más bien al sentido 
del binomio "fides et mores" en el 
Decreto Tridentino: 

1. Según él, las "traditiones tum ad 
fidem tum ad mores pertinentes" 
lo mismo que la Escritura, expre
san un doble aspecto: lo que hay 
que creer y obrar. El interés del 
Concilio se centraba, contra la 
posición protestante, en encon
trar estos mismos elementos en 
la Tradición, como se encuentran 
en la Escritura. 

2. Así, pues, "fides et mores" signi
fica la fe y las exigencias prácti
cas de la fe. "Mores" implica, 
entonces, normas de conducta 
deducidas, exigidas por la fe y 
que tienen un carácter perenne. 

3. Esta perennidad proviene del sen
tido de "traditiones", que explí
citamente consta se consideraban 
ser la substanciales que se equipa
ran a la Escritura, por oposición 
a las mudables y perecederas: se 
trata de las tradiciones directa
mente conectadas con el conte
nido de la Revelación, e implican 
la fe tanto en su aspecto teórico 
("fides") como en su aspecto 
práctico ("mores"). 

4. No es posible pretender que el 
"mores" de Trento no tenga con
tenido substancial referente a la 
Revelación, en cuanto implica 
exigencias de orden práctico que 
necesariamente dirigen la con
ducta del cristiano. 

5. Es admisible interpretar "fides et 
mores" en el sentido moderno 
de "fe y moral" (44). 

Las conclusiones del P. Zalba son 
mucho más extensas y ponderadas. 
Brevemente se pueden reducir a los 
siguientes puntos: 

1. Trento no intentó aclarar el 
sentido de la fórmula, pues su 
interés se centraba en el valor de 
las tradiciones apostólicas. 

2. Las tradiciones mencionadas 
incluían dogmáticas, morales, 
ceremoniales y disciplinares. 

3. Por el contexto se puede inter
pretar el término "mores" como 
equivalente a "res agendas", así 
como el término "fides" se inter
preta como "res credendas". La 
vida cristiana se muestra en la 
observancia de cuanto se debe 
creer y obrar. 

4. Tal fue el sentido de la expresión 
en la teología anterior al Conci
lio y en otros lugares del mismo: 
el del comportamiento propio 
del cristiano. 

5. Se trata de "mores" en cuanto 
contenidas en las "traditiones" 
que han de ser recibidas "pari 
pietatis affectu et reverentia" 
como se recibe lo contenido en la 
Escritura. 

6. Pareciera, entonces, que el orden 
moral contenido en el Evangelio 
se percibe más ampliamente por 
complemento -si bien acciden-

(44) LOPEZ RODRIGUEZ, Teodoro, " 'Fides et mores' en Trento, Scripta Theologica, V (1973), 
pp, 175-221. 
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tal- de las tradiciones apostóli
cas. 

7. Hay tradiciones sustanciales de 
menor consistencia, como las ce
remoniales; y hay tradiciones in
mutables como las de derecho 
divino, seguidas de las tradiciones 
que pertenecen a lo dogmático, 
y de modo más mitigado, las que 
pertenecen al orden moral si son 
sustanciales. 

8. La Iglesia, aunque recibiera con 
todo respeto estas tradiciones, 
sabía discernir -salvas las de de
recho divino y las referentes a la 
sustancia de los sacramentos- de
terminando cuáles eran sujetas a 
modificación e incluso supresión 
dentro del régimen de la Iglesia, 
teniendo en cuenta las condicio
nes de tiempos y lugares (45). 

De acuerdo con los estudios 
mencionados, podemos entonces 
sugerir que el sentido de "mores" 
en las fórmulas del Magisterio, des
de Trento al Vaticano 11, pasando 
por la definición dogmática del 
Vaticano 1, indica ciertamente la 
competencia de la Iglesia y en con
creto del Magisterio para pronun
ciarse sobre el comportamiento mo
ral cristiano. 

Pero ciertamente consta que nin
guno de los tres Concilios explicitó 
de manera definitiva la extensión 
del sentido indicado. De manera 
que el mismo Magisterio solemne, 
al dejar en la generalidad y la vague
dad el sentido de su competencia 

para intervenir en la moral cristiana 
-eso sí en relación con la Revela
ción-, justifica el intento de los 
teólogos de estudiar los posibles lí
mites de dicha competencia. 

Así, pues, supuesto este dato 
fundamental proveniente de la in
terpretación directa de la posición 
solemne del Magisterio, se compren
de la razón de los teólogos estudia
dos para plantear las dos posiciones 
ya resumidas: que en el campo de la 
infalibilidad, si bien se acepta la 
competencia del Magisterio para 
pronunciarse "de iure" sobre con
creciones morales, "de facto" no 
ha habido pronunciamientos infali
bles y pareciera que tampoco con
vendría que los hubiera; y que en el 
campo de la no-infalibilidad, igual
mente se acepta la competencia del 
Magisterio para pronunciarse sobre 
concreciones morales, y se com
prende que el valor de tales pronun
ciamientos se mantiene en el orden 
de la mutabilidad. 

Tal posición, propia de los teólo
gos después del Concilio Vaticano 
11 como se ha demostrado amplia
mente, parece no estar en oposición 
alguna con las manifestaciones del 
Magisterio solemne de los últimos 
tres Concilios Ecuménicos, por 
cuanto en ellos no se clarificó el 
sentido de su competencia en los 
pronunciamientos morales concre
tos, a excepción de la necesaria rela
ción de ellos con la Revelación con
tenida tanto en la Escritura como 
en la Tradición. 

(45) ZALB'A, Marcelino, S.J., " 'Omnis et salutaris veritas et morum disciplina' -Sentido de la ex
presión 'mores' en el Concilio de Trento", Gregorianum, 54,1973, pp. 679-715. 
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2. APROXIMACION INTERPRE
TATIVA AL PROBLEMA 

Con todo lo dicho anteriormente 
nos encontramos ante el núcleo de 
la cuestión planteada por el ejerci
cio del Magisterio en el terreno de 
la moral. 

Podemos afirmar que en los últi
mos años la controversia suscitada 
por intervenciones concretas dei 
Magisterio en determinados terre
nos de la moral, se ha ido aumen
tando pero ha permitido simultá
neamente clarificar muchos elemen
tos valiosos sobre la teología del 
Magisterio, a la vez que ha permi
tido esclarecer puntos fundamenta
les de la misma moral. 

Tratando de interpretar el traba
jo de los teólogos en este difícil 
esfuerzo de servir a la Iglesia en el 
trabajo de puntualizar la relación 
entre Magisterio y moral, creo 
descubrir algunos aspectos que 
vale la pena mencionar, con la in
tención de proponer sobre ellos 
una interpretación personal y avan
zar una hipótesis que permita reubi
car el problema en un terreno que 
considero más apto para su trata
miento. 

2.1. Aspectos genéricos del pro
blema 

Los aspectos a que me refiero 
son los siguientes: 

Primero, los teólogos analizados 
en el presente estudio, captan las 
serias dificultades que han presenta
do y presentan las intervenciones 
del Magisterio en algunos campos 
concretos de la moral. Estas dificul-
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tades son las que han motivado las 
controversias intraeclesiales de los 
últimos años, en las que se han 
manejado toda clase de argumentos 
para precisar el valor de las exigen
cias magisteriales y las correspon
dientes obligaciones de los católi
cos. 

Segundo, la intuición teológica 
de fondo se orienta en el sentido pe 
que la esencia misma de la moral, 
por una parte pertenece a la auto
nomía humana de manera que no 
parece susceptible de ser interveni
da desde el Magisterio, y por otra, 
está constituída tan fundamental
mente por la mutabilidad histórica 
que impide un ejercicio determinan
te o definitivo del Magisterio. 

Tercero, el mayor énfasis se 
pone en la imposibilidad de que los 
principios morales tengan aplica
ción universal perenne. A este pro
pósito recordemos la doctrina de 
Santo Tomás, precisamente aduci
da por los teólogos para reforzar 
su posición: 

"Los obispos del Concilio (Vati
cano 1) hubieran estado bien ser
vidos con la advertencia de To
más de las quasi infinitae diversi
tates que caracterizan el material 
de la ética (S. Th. Ila-Ilae., q. 
49, a. 3). El realismo de Tomás 
sobre la naturaleza de la ética es 
una introspección extraordinaria 
que nunca ha tenido el suficiente 
impacto en la Teología moral 
católica. 

Siguiendo a Aristóteles, Tomás 
vio que los principios morales no 
eran principios de la razón espe
culativa, que admiten una aplica-
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ción universal. El principio de la 
no-contradicción, por ejemplo, 
entendido debidamente, no ad
mitirá excepción alguna. Por el 
contrario, los principios morales 
proceden de la razón práctica. 
Son realmente principios válidos 
que encarnan valores eternos, 
pero, puesto que están relaciona
dos con las contingencias del 
comportamiento humano, cuan
to más desciende uno a las parti
cularidades de la vida, tanto más 
se expone a encontrar excepcio
nes. Insistiendo sobre este punto, 
Tomás explica que los principios 
morales más generales (hacer el 
bien; evitar el mal; amar a Dios y 
al prójimo) no admiten excep
ción alguna. 

Sin embargo, cuando uno tiene 
que decidir por lo que él llama 
'principios secundarios', de qué 
modo, en concreto, hace uno el 
bien y ama, efectivamente -y 
éste es el corazón de la ética-, se 
descubre que estos principios son 
aplicables la mayor parte de las 
veces (in pluribus); en los casos 
particulares (in aliquo particulari 
et in paucioribus) puede ser que 
no se apliquen (la-Ilae., q. 94, 
a. 4, a.5). 

( ... ). Claramente Tomás no sos
tiene la intención de hacer ética 
por el uso deductivo de princi
pios concebidos como derivados 
estáticos de una naturaleza inmu
table. 'La naturaleza del hombre 
es mutable' (1Id-lIae., q. 57, a.2 
ad 1). 'Al contrario de la natura
leza divina, nuestra naturaleza es 
variable' (Supp., 41, 1 ad 3, 65,2 

(46) MAGUIRE, D., op. cit., pp. 77-78. 
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ad 1; De Malo, 2,4 ad 13). Anti
cipando casi la conciencia moder
na de la dificultad de enseñar 
moral transculturalmente, Tomás 
escribió que la ley no es en todas 
partes la misma 'debido a la mu
tabilidad de la naturaleza del 
hombre y las diversas condicio
nes de los hombres y de las co
sas, según la diversidad de lugares 
y de tiempos' (De malo, 2,4, ad 
13). 

( ... ) Esta concepción tomista no 
lleva obviamente a esperar pro
nunciamientos sobre moralidad 
que hayan de ser infaliblemente 
verdaderos en todo tiempo y 
lugar sin excepción" (46). 

Cuarto, sin embargo los teólogos 
no niegan el derecho del Magisterio 
a pronunciarse sobre especificidades 
morales, si bien reducen el valor de 
tales pronunciamientos a la fuerza 
de los argumentos aducidos y a la 
asistencia del Espíritu Santo al Ma
gisterio entendida siempre en con
texto de mediación humana. 

Quinto, se recuerda con insisten
cia que la función magisterial está 
esencialmente ligada a la Revelación 
contenida en la Escritura y la Tradi
ción, lo que, en último término, 
determina estructuralmente sus pro
pios límites a nivel teológico: inter
venciones magisteriales que no pro
cedan en razón de este constitutivo 
estructural, rebasan los límites de 
su competencia y entran en lo te
rreno de lo simplemente humano. 

Sexto, es evidente que la inten
ción de los teólogos católicos no 
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puede ser minimizar el valor del Ma
gisterio o desconocer el dogma de 
la infalibilidad o considerar sus 
posiciones superiores en valor a las 
del Magisterio. Pretender que el 
trabajo teológico en este campo 
vaya enderezado por tan maligna 
intención, es demasiado infantil y 
signo de desconocimiento de la 
acción del Espíritu Santo en el tra
bajo teológico. La intención de los 
teólogos no puede ser otra que 
ayudar al mismo Magisterio a de
sempeñar su función eclesial dentro 
de los marcos de la fe católica y 
evitar que desborde su competencia 
en perjuicio suyo propio y de la 
Iglesia a la que sirve. 

2.2. Aproximación interpreta
tiva 

Ahora bien: me permito inter
pretar, supuesto todo lo anterior, 
que los teólogos han buscado afa
nosamente establecer los límites de 
la función magisterial en el campo 
de la moral, a partir de un principio 
válido sí, pero insuficiente. 

Es decir, considero que centrar 
la fuerza del argumento sobre los 
límites del Magisterio en moral, en 
la esencia misma mudable de la 
moral, explica en términos genera
les el asunto, pero insuficientemen
te en cuanto a la teología católica 
se refiere. Porque se sitúa básica
mente la posición en una perspec
tiva puramente humana que pres
cinde para su argumentación de la 
esencia estructural del Magisterio, a 
saber, su relación con la Revelación. 

(47) Véase la opini6n citada de Tierney en la nota 7. 

266 

Por este motivo algunos teólogos 
sospechan que el procedimiento 
mencionado, puede significar una 
no suficientemente explícita acep
tación del dogma por parte de algu
nos autores, cuando habría que 
partir primordialmente de la posi
ción de fe que se espera sea la base 
de todo teólogo católico (47). 

Resumiría así la primera parte de 
mi interpretación del asunto: pare
ce insuficiente en términos de teo
logía católica, determinar los lími
tes del Magisterio en sus pronuncia
mientos sobre la moral, a partir de 
la esencial mutabilidad de lo ético, 
por prescindir del enfoque más 
determinante en lo teológico, cual 
sería la relación intrínseca del Ma
gisterio con la Revelación. 

Así la segunda parte de mi inter
pretación se podría explicitar de la 
manera siguiente: 

Es en la intrínseca relación del 
Magisterio con la Revelación donde 
se puede- encontrar con más exacto 
sentido teológico católico, la razón 
última de los límites del Magisterio 
en sus pronunciamientos sobre mo
.ral concreta. 

Esto se puede explicitar así: el 
Magisterio puede pronunciarse 
sobre moral concreta únicamente 
en la medida en que ésta se relacio
na con la Revelación. Esto equivale 
a reconocer que el cristiano en su 
obrar moral específicamente cristia
no procede a partir de su vivencia 
de fe, la cual, necesariamente está 
en conexión con la Revelación. Y 
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en razón de esta conexión, compe
te al Magisterio pronunciarse sobre 
el comportamiento moral específi
camente cristiano de los fieles. 

En qué medida este planteamien
to delimita el ejercicio del Magiste
rio en el campo de la moral? Ante 
todo, y partiendo de su estructura 
esencial, se propone al Magisterio 
una competencia reducida a los 
comportamientos específicamente 
cristianos de los fieles, esto es, en 
referencia a estos comportamientos' 
en cuanto son fruto de una viven
cia de fe. En segundo lugar, exige 
que se analice un aspecto funda
mental de la moral específicamente 
cristiana, que delimita aún más el 
ámbito de pronunciamiento del 
Magisterio: es evidente que la vi
vencia de fe cristiana, en cuanto 
operativamente realizada en el com
portamiento moral, no consta de 
una única posibilidad de ejercicio, 
sino que es, ahora sí por razón de la 
naturaleza humana mutable, pero 
también por el dinamismo de la fe 
y del Espíritu, necesariamente múl
tiple. 

Efectivamente: el cristiano rea
liza en su obrar moral concreto su 
vivencia de fe. Esto quiere decir que 
el obrar moral en el cristiano no es 
independiente ni separable de su 
incorporación vital a Cristo (fe). 
Pero la incorporación a Cristo y por 
él a la vida Trinitaria, producen en 
el cristiano una transformación en
titativa u ontológica que genera un 
dinamismo operacional proveniente 
específicamente de la acción del 
Espíritu Santo en él. Ahora bien: es 
evidente que el Espíritu Santo no 
está limitado a impulsar a los cris
tianos a un único tipo de comporta
miento moral, sino que, precisa-
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mente guía la acción moral cristia
na en cada circunstancia cambiante 
de la vida, y variadamente según 
los condicionamientos circunstan
ciales históricos de cada individuo. 

Lo anterior significa que el com
portamiento moral específicamente 
cristiano -y es tal precisamente por 
su transformación ontológica- no 
es uniforme ni idéntico sino varia
ble y modificable según que el Espí
ritu Santo vaya guiando a cada 
cristiano para ejercer su cristianis
mo en la multiplicidad de circuns
tancias de la historia. 

En razón de lo anterior, y preci
samente por la múltiple posibilidad 
que la guía del Espíritu concede a 
cada cristiano para realizar su cris
tianismo ontológico, se puede afir
mar que las validísimas intervencio
nes del Magisterio eclesiástico, si 
están en plena conformidad con su 
estructura esencial, serán de utili
dad al cristiano para discernir el 
impulso del Espíritu en cada cir
cunstancia moral determinada. 

Pero: primero, un ejercicio "de 
facto" de la infalibilidad en el 
terreno moral, podría significar, 
entonces, que el Magisterio logra 
detectar un tipo explícito de com
portamiento moral específico del 
cristiano, que en una determinada 
concreción es evidentemente exigi
tiva del cristianismo ontológico; y 
que, en tal caso, ese tipo de com
portamiento es infaliblemente obli
gatorio para todo cristiano en toda 
hipótesis circunstancial. Tal defini
ción del Magisterio establecería los 
límites de la acción del Espíritu en 
los cristianos concretos para una 
acción moral concreta; Jo cual 
supone una limitación de esa acción 
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del Espíritu, en oposición a la 
probada multiplicidad de posibili
dades que la praxis cristiana ha 
demostrado ser el modo ordinario 
de obrar del Espíritu Santo. 

Lo anterior no prejuzga en ma
nera alguna la definición del .Vati
cano 1, sino que simplemente indica 
el efecto del ejercicio del derecho 
definido, en el campo específico en 
que, por su naturaleza, puede obrar 
el Magisterio. 

y segundo: un ejercicio del Ma
gisterio no-infalible en el terreno 
moral, no puede significar sino que 
por asistencia a él del Espíritu San
to, el Magisterio discierne o inter
preta que determinado comporta
miento concreto de la moral espe
cíficamente cristiana, es afín al 
impulso del mismo Espíritu Santo 
en determinada circunstancia. Sin 
poder desconocer que el mismo Es
píritu Santo puede impulsar a los 
cristianos concretos a ejercer su 
cristianismo ontológico en acciones 
morales diferentes a las detectadas 
por el Magisterio como propias del 
impulso del Espíritu, debido a la 
multiplicidad de acción que el mis
mo Espíritu puede suscitar en los 
cristianos. 

Esto significa que tales pronun
ciamientos del Magisterio no-infali
ble en el terreno moral no pueden 
ser inmutables ni universales. Sin 
que ello vaya en detrimento de la 
autoridad Magisterial porque todo 
el valor de la función del Magisterio 
se pone, en este caso, en el terreno 
propio del cristianismo, en el que la 
fe común de los fieles y de sus pas
tores no pretende otra cosa que dis
cernir los caminos más aptos, en 
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cada momento de la historia, para 
hacer operante la vivencia de Cristo 
por la fe. 

De acuerdo con lo dicho hasta 
aquí, mi interpretación del proble
ma trata de complementar la posi
ción de los teólogos en su aprecia
ción sobre los límites del ejercicio 
del Magisterio en terreno moral, a 
partir de la vinculación esencial y 
exclusiva del Magisterio con la 
Revelación, y desde la esencial mul
tiplicidad de posibles acciones mo
rales concretas del cristiano en 
razón de la acción del Espíritu en 
quien ha sido transformado onta
lógicamente por la vida Trinitaria. 
Esto complementa la visión de los 
teólogos considerados anteriormen
te, pues su énfasis está puesto en la 
naturaleza mudable de la moral. 

2.3. Hipótesis 

La anterior interpretación me 
pone a las puertas de una proposi
ción en forma de hipótesis, que 
puede ser de utilidad para reubicar 
el problema en un terreno de más 
adecuado tratamiento: 

El sector en que se ha manejado 
la controversia contrapone al Magis
terio y a la moral llevando a aquél 
a someterse a los procesos humanos 
de la estructura misma de la moral. 
A mi modo de ver, se trata de un 
terreno compuesto por dos planos 
diferentes, con lo que se dificulta 
seriamente la comprensión teoló
gica adecuada. 

Me permito proponer que la 
segunda parte de mi interpretación, 
como acabo de exponerla, sitúa 
tanto al Magisterio como a la moral 
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a la que puede referirse (la moral 
específicamente cristiana), en un 
mismo plano de fe y vivencia cris
tiana. Esto, me parece, facilita la 
comprensión adecuada del proble
ma. 

La hipótesis que trato de pro
poner incluye una afirmación sobre 
el pasado y una sugerencia sobre el 
futuro y se podría formular así: 

Es posible que en épocas ante
riores los pronunciamientos del Ma
gisterio sobre la moral, hayan ado
lecido de una comprensión de 
dicha moral en términos no espe
cíficamente cristianos; si los pro
nunciamientos del Magisterio sobre 
moral se realizaran en términos de 
una moral específicamente cristia
na, el mismo Magisterio operaría 
necesariamente dentro de sus lími
tes constitutivos, (tanto del mismo 
Magisterio como de la moral cristia
na), lográndose así una compren
sión teológica adecuada de la fun
ción magisterial en el campo de la 
moral. 

Ante todo: me refiero a "moral 
específicamente cristiana" en el 
sentido de que todo cristiano, por 
razón de la transformación ontoló
gica que opera la Gracia en su ser 
estructural humano, obra con espe
cificidad cristiana en el campo con
creto del quehacer moral siempre 
que actúa bajo el impulso de la mis
ma Gracia guiado por el Espíritu 
Santo. Sin que ésto signifique, 
como ya lo ha dilucidado el P. 
Josef Fuchs, S.J. (48), que una 
acción moral concreta como tal, 

sea en sí misma distinta en un 
cristiano y en un no-cristiano. 

La hipótesis pretende afirmar 
que durante muchos siglos la Iglesia 
ha manejado la moral en categorías 
más bien legalistas (quizás más 
propias de la comprensión vétero
testamentaria) y extrinsecistas. Es 
obvio que las intervenciones del 
Magisterio en tal perspectiva, fácil
mente pueden ser consideradas 
como un tanto ajenas a la razón 
intrínseca esencial del mismo Ma
gisterio (su necesaria vinculación 
con la Revelación), e, igualmente, 
un tanto contrastante con los ca
minos por que el Espíritu Santo va 
guiando el obrar moral cristiano de 
los fieles para acomodar su cristia
nismo ontológico a las vicisitudes 
de la historia. Claro que ésto no 
pasa de ser una apreciación personal 
probablemente muy discutible y en 
todo caso, propuesta con el máxi
mo respeto. 

Al proponer la hipótesis de un 
Magisterio que se pronuncia sobre 
moral en términos de especificidad 
cristiana de ésta, (es posible que 
siempre haya operado así el Magis
terio y que los teólogos no lo hayan 
percibido suficientemente ... ), sim
plemente se hace hincapié en la lí
nea asumida por el Vaticano 11 en 
el campo de la moral. Esta línea, 
supongo que mi interpretación no 
es errada, retorna con mucha fuerza 
a la que nos presenta el Nuevo Tes
tamento y la Iglesia de los primeros 
siglos: una moral centrada funda
mentalmente en la transformación 
ontológica del cristiano por su com-

(48) FUSCHS, Josef, S.J., "Esiste una morale cristiana?", Herder-Morcelliana, Brescia 1970. 
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proÍniso vital de fe; centrada en la 
vida Trinitaria que opera el creci
miento de Cristo en nosotros; cen
trada en el desarrollo de una con
ciencia guiada por el Espíritu San
to; centrada en una libertad propia 
de los hijos de Dios que no es otra 
cosa sino la docilidad al mismo Es
píritu; centrada no en la economía 
de la ley sino de la Gracia; centrada 
en la procesualidad del fenómeno 
hum~o y en la equivalente com
prensión procesual del pecado y de 
la 'justificación y de la penitencia. 
En esta moral los comportamientos 
del cristiano en el ámbito moral, 
necesariamente brotan de su mayor 
o menor incorporación a la vida 
Trinitaria y de su mayor o menor 
docilidad al Espíritu de Amor. 

• En esta hipótesis consideremos 
brevemente cómo se entendería 
una intervención del Magisterio in
falible en terreno moral: se trataría 
de un pronunciamiento que deter
minara que ciertos comportamien
tos morales del cristiano están 
siempre y universalmente en con
fQpnidad con el cristianismo onto
lógico que constituye el ser del 
ctistiano. Me atrevo a pensar que en 
está línea se podría interpretar la 
infalibilidad que se reconoce a la 
Igl~sia cuando se pronuncia sobre la 
saritid~d de algunos miembros de la 
mJ~a: en las declaraciones de cano
'riiiaeióp: allí se está reconociendo 
qU~ la:~ obras moraIes específicas de 
ú.,O, cri&tiano ciertamente provienen 
de su :realidad entitativa erística. En 
tal" casó la universalidad no se en
'tenqerJa en el sentido de que todo 
cristiano que obrara moralmente de 
manera semejante (ya que idéntica 
es imposible), también necesaria
mente se debería re<;:onocer como 
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canonizable; porque ésto se opon
dría a lo ya dicho de la múltiple 
posibilidad de acción bajo la guía 
del Espíritu; con ésto no hago sino 
reconocer lo que la Iglesia recono
ce, que la santidad de cada santo es 
distinta a la de los demás. Así, pues, 
en este caso la universalidad se 
referiría a que todo tipo de confor
midad de las obras morales con el 
cristianismo ontológico constitutivo 
del cristiano, necesariamente cons
tituyen elemento de santidad. Igual
mente la perennidad se entendería 
en sentido paralelo: siempre que un 
cristiano obrara, guiado por el 
Espíritu en su comportamiento 
moral, estaría adecuando su vida a 
su cristianismo ontológico. Y así 
un santo canonizado sería un caso 
concreto de la proposición infaIible 
sobre moral. Lógicamente este tipo 
de declaración infalible de la Igle
sia sobre actuaciones morales, no 
equivaldría a que el Magisterio 
propusiera a nivel teorético que de
terminado comportamiento moral 
infaIiblemente siempre y en todo 
tipo de circunstancias fuera especí
ficamente cristiano. 

Igualmente en esta hipótesis, la 
interven,ción del Magisterio no-infa
lible iría en la línea de discernir 
qué tipos de comportamientos 
morales concretos en determinada 
época y circunstancias correspon
den hipotéticamente a un cristia
nismo ontológico. Con la posibili
dad, claro está, y en razón de los 
límites propuestos por su naturale
za, de que ello no abarque a todos 
los cristianos y mucho menos a 
todas las circunstancias posibles. 

En tal caso los pronunciamientos 
del Magisterio difícilmente pueden 
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entrar en conflicto con la concien
cia cristiana y difícilmente se ejer
cerá un Magisterio en la moral en 
términos de imperativos absolutos 
inmutables. Claro está que ésto 
presupone un largo trabajo de im
plementación del Concilio Vaticano 
II en la Iglesia. Trabajo que apenas 
podemos considerar como recién 
iniciado y que, por tanto, no debe 
impacientar a nadie por su misma 
lentitud. Los procesos de cambio 
son lentos en la Iglesia, y esto favo
rece a la solidez con que ocurren. 

La hipótesis propuesta me parece 
que no sólo no desvirtúa el valor del 
Magisterio eclesiástico en el terreno 
de la moral, sino que lo acentúa, en 
beneficio del mismo Magisterio y de 
la moral. Porque le hace recuperar 
su sentido pleno y lo desvincula, si 
es que alguna vez estuvo vinculado, 
de una ética natural que no es el 
ámbito de su propia competencia. 
Es decir: le propone de nuevo su 
necesaria vinculación con la Revela
ción, y hace comprensibles sus 
límites intrínsecos en razón de la 
multiplicidad posible de acciones 
concretas morales en el ejercicio 
del cristianismo ontológico. 

Para resumir podríamos decir 
que quizás el Magisterio ha entrado 
en conflicto en sus pronunciamien
tos sobre moral en los últimos tiem
pos, por una posible no suficiente 
claridad respecto a la estructura 
teologal de la moral específicamen
te cristiana como aparece en el 
Nuevo Testamento y en la praxis 
eclesial sobre todo de los primeros 
siglos del cristianismo. Y que tales 
conflictos quizás puedan superarse 
en el futp.ro cuando se desarrolle 
más intensamente esa comprensión 
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de la moral que se sigue de los plan
teamientos del Vaticano 11. 

CONCLUSION 

Decía el Papa Juan Pablo 11 en su 
alocución a los provinciales de la 
Compañía de Jesús reunidos en 
Roma, el 27 de febrero de 1982: 
"Me parece que la Compañía de 
Jesús, impregnada cada vez más del 
espíritu de la auténtica renovación, 
va a estar en disposición de desem
peñar hoy plenamente su cometido, 
lo mismo que ayer y que siempre: 
es decir, ayudar al Papa y al Colegio 
apostólico a hacer avanzar a toda 
la Iglesia por el magnífico camino 
trazado por el Concilio" (No. 7). 

El espíritu con que he escrito las 
anteriores consideraciones ha sido 
el de humilde obediencia a la dis
posición expresa del Papa. 

Todos sabemos que los gigantes
cos cambios producidos por el Va
ticano II en la teología moderna, 
apenas comienzan a ser percibidos 
en diversos estratos de la Iglesia y 
del mundo. 

Considero que uno de los cam
bios más fundamentales afectan 
profundamente a la Eclesiología: 
en el Concilio la Iglesia ha tomado 
nueva conciencia de su ser y de su 
obrar. Dentro de este cambio im
presionante en la percepción de sí 
misma, la Iglesia no puede menos 
de incluír lo referente al Magisterio. 
Es decir: sólo en el contexto de la 
Eclesiología del Vaticano II puede 
la misma Iglesia entender su Magis
terio. Y estoy convencido de que 
esta ~clesiología lo entiende en su 
contexto teológico más profundo, 
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un poco a la manera como se ha 
pretendido presentarlo en este ar
tículo. 

El profundo respeto y amor al 
Magisterio eclesiástico que nace en 
el teólogo jesuíta no sólo de su sin
cera fe cristiana sino además de 
su específica vocación al servicio 
del Papa, no puede menos de llevar
lo a considerar la estructura del Ma
gisterio, su fundamento eclesial y 
los ámbitos de su competencia, 
con el respetuoso deseo de con
tribuír a la penosa y larga labor que 
toda la Iglesia se ha impuesto de 
avanzar por el magnífico camino 
trazado por el Concilio. 

Así, pues, cuando el teólogo 
reflexiona sobre el Magisterio, basa
do tanto en su fe como en la sabidu
ría teológica de quienes afanosa
mente buscan ayudar a la solución 
de los grandes problemas que plan
tea hoy la Teología, no lo hace con 
intención de presentar su opinión 
como más digna de consideración 
que las proposiciones del mismo 
Magisterio: tal presunción no cabe 
sino en el ámbito de la ignorancia o 
de la deficiencia cristiana. Pero 
igualmente existe el peligro de cali
ficar de presuntuosos los estudios 
de los teólogos por el prurito de 
defender al Magisterio con argu
mentos que más bien lo perjudican 
que lo favorecen. Este último plan-
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teamiento suele hacerse en términos 
semejantes: "qué vale más: la opi
nión del Magisterio, o la de los 
teólogos?" Se contraponen así dos 
funciones eclesiales de muy diverso· 
orden y de valores muy dispares 
pero de una evidente necesidad 
para la Iglesia. 

No se considere, pues, como 
irrespeto o presunción, el esfuerzo 
del teólogo por intentar dilucidar 
los límites del Magisterio en el cam
po de la moral. La Teología en este 
caso simplemente intenta cumplir 
con su función eclesial en el campo 
de su c;ompetencia, que, evidente
mente no es función Magisterial. En 
el tema tratado, conviene recordar 
que el Magisterio no se ha expresado 
explícitamente para manifestar apo
dícticamente los límites del ejerci
cio de su función. Esto es lo que 
permite a los teólogos intentar, des
de su propio terreno, prestar el ser
vicio de reflexión sobre los datos de 
la fe. 

Espero que, precisamente por 
haber insistido en un punto estre
chamente referido a este servicio 
propio de la Teología, como es la 
vinculación intrínseca del Magiste
rio con la Revelación, puedan con
tribuír estas líneas a un replantea
miento del problema en sentido 
más estrictamente teológico. 
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